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INTRODUCCIÓN 

 

El Servicio Departamental de Salud de La Paz es una institución pública 

desconcentrada dependiente del Gobierno Autónomo del Departamento de La 

Paz, que implementa la Política Departamental de Salud en el marco de la 

Constitución Política del Estado, bajo los principios de Equidad, Calidad, 

Intersectorialidad, Interculturalidad y Participación Social.  

 La salud pública se inició en La Paz en 1942 cuando el Servicio 

Cooperativo Interamericano de Salud Pública ejecutó sus actividades en Bolivia, 

siendo nuestra ciudad la primera del país en contar con un Centro  de Salud 

construido y equipado para este propósito, ubicado en la zona Garita de Lima en 

el centro en el que actualmente funciona el Hospital La Paz.  

 El Servicio Departamental de Salud fue creado el 1 de septiembre de 1965 

con el nombre de “UNIDAD SANITARIA DE LA PAZ” a través del D.S. Nº 07299, 

bajo la gestión del Director de Fomento de la Salud y Salud Rural del Ministerio de 

Previsión Pública, Dr. Walter Julio Fortún. 

 Tras varios años de servicio a  la comunidad y de cambios de nombres, 

finalmente por D.S. Nº 25060 de 2 de julio de 1998 pasa a ser SERVICIO 

DEPARTAMENTAL DE SALUD (SEDES). 

 En setenta y uno años de existencia, se ha conseguido una institución 

fuerte y estable, la misma que coadyuva al ministerio de salud en la función que le 

encomendó el estado. Pese a todo eso se encuentra un vacío jurídico el cual es el 

presente estudio de trabajo, que presento como una alternativa de solución. 

Normativa que deberá ayudar en la administración del SEDES La Paz, para ello se 

consideran las leyes del estado plurinacional en especial la ley 2341 del 23 de 

abril de 2002, referida a la Ley de Procedimiento Administrativo. 

  



 Enmarcados en la ley del estado Plurinacional de Bolivia, procedemos a 

incluir una norma que defina el mecanismo de coerción propio del Servicio 

Departamental de Salud La Paz (SEDES), utilizable por la misma, a objeto que la 

autoridad sumariante pueda ejecutar sus resoluciones administrativas dentro del 

proceso administrativo y consecuentemente se establezca seguridad jurídica 

dentro de la institución y aplicable a todos los funcionarios de esta repartición. 

 Con la finalidad de ser objetivos y eficientes en la labor encomendada por el 

estado Plurinacional de Bolivia y haciendo cumplir la ley a fin de transparentar la 

función pública; además de no dejar sin efecto el mal uso o administración a la 

que debe obedecer la función pública en su conjunto. 
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CAPITULO I 

DISEÑO TECNICO Y METODOLOGICO DE LA INVESTIGACION 

 

1. ENUNCIADO DEL TEMA. 

Omisión normativa respecto a la fuerza coercitiva de las resoluciones 

administrativas en el reglamento interno del Servicio Departamental de Salud.    

 

1.1. FUNDAMENTO O IDENTIFICACION DEL TEMA. 

Si bien la estructura del procedimiento disciplinario administrativo regido por 

el reglamento interno de personal del Servicio Departamental de Salud (SEDES), 

comporta la existencia de causales de procesamiento, empero no contiene norma 

que permita, ha momento de ejecutarse una Resolución Administrativa 

Disciplinaria, el sustento coercitivo para su concreción.  

 

Esto es resultado, de que la autoridad administrativa que ha emitido la 

correspondiente resolución, no cuenta con la facultad de ejecutar dichas 

Resoluciones por sí misma, hecho suscitado a razón de no existir un mecanismo 

de coerción utilizable de forma directa por esta Autoridad Sumariante, que logre 

asegurar a los administrados el cumplimiento de dichas Resoluciones 

Administrativas, ocasionándose la falta de garantía de aplicación objetiva de la ley. 

 

Este hecho ocasiona, inseguridad jurídica, produciendo el incumplimiento 

inminente de las disposiciones contenidas en las mismas y causando perjuicio al 

Sistema Disciplinario Administrativo inserto en la normativa del SEDES. 

 

1.2. DELIMITACIONES DEL TEMA. 

1.2.1. Tema o materia. 

El siguiente trabajo monográfico está realizado dentro del área del Derecho 

Administrativo. 
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1.2.2. Espacio. 

El objeto de estudio se delimita en la ciudad de La Paz, provincia Murillo, 

por tener el campo de investigación normativa en la Distrital La Paz, del SEDES. 

1.2.3. Tiempo. 

La investigación abarcará los dos últimos años, concretamente desde el 

año 2011 hasta finales del año 2012. 

 

1.3. MARCO TEÓRICO. 

LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 La sociedad en su continua lucha por alcanzar la justicia se ha empeñado 

en desarrollar los conceptos democráticos de justicia, igualdad y libertad, dando 

muestras de su dignidad individual que la caracteriza por encima de todas las 

especies yendo a la par con el proceso evolutivo en todas sus formas. 

A raíz de aquellos conceptos democráticos el ser humano ha creado en su entorno 

social sistemas que le permitan alcanzar sus ideales constituyéndose en epicentro 

de la actividad social. 

 

 De tal forma podemos entender cómo esos ideales sociales encajan en el 

desarrollo de los sistemas democráticos, donde la dignidad humana habla en 

lenguaje de méritos, moralidad, transparencia, igualdad, abriendo paso a la 

constitución de un engranaje Estatal basado en principios que acogen el interés 

general y por ende el Bienestar social. 

 

CONCEPTO 

 El concepto de función pública nace dentro de un proceso de limitación al 

poder real y el absolutismo y a dicho fin se encaminaron los esfuerzos por 

generalizar en la administración pública los dos elementos nucleares que fueron 

inamovilidad y la objetividad en el ingreso. Nuestro sistema de función pública 

imita el sistema antiguo francés de carrera, pero a lo largo de la historia podemos 

observar cómo han surgido los elementos configurativos del servidor público. 
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 La expresión no constituye lo corriente; es hablar de lo imprescindible para 

el desarrollo y progreso del país; lo público conforma una amplia gama de 

actividades que garantizan la libertad y seguridad ciudadana, esa actividad que 

atañe al interés colectivo que se encuentra en cabeza del Estado, bajo la práctica 

de unos principios constitucionales y legales y que de ninguna forma podemos 

obviar por ser una fábrica de derechos para todos en igualdad. 

 

DEFINICIONES 

 Javier Henao Hadrón (Ex magistrado Corte Constitucional): Considera que 

la Función Pública es un empleo definido como el conjunto de funciones 

señaladas por la Constitución, la Ley o el reglamento, que deben ser 

desempeñadas por una persona natural para atender necesidades permanentes 

de la administración pública. 

 

 Comité Jurídico Interamericano Determina que "Función pública" es toda 

actividad temporal o permanente, remunerada u honoraria, realizada por una 

persona natural en nombre del Estado o al servicio del Estado, o de sus entidades, 

en cualquiera de sus niveles jerárquicos. 

 Diccionario De Osario. Las funciones «el ejercicio de un órgano o la 

actividad de un aparato» Son públicas cuando giran en tomo a la actividad propia 

del Estado. 

 García Trevijano Fos. "Aun aceptando un criterio pluralista, tanto social 

como jurídico, hemos de considerar que tales funciones forman parte de la 

esencia estatal y únicamente el cuerpo soberano, es decir, el Estado, las asume y 

las ejercita directamente" 

 

 Rodríguez Libardo: La función pública se entiende corno el conjunto de 

"relaciones laborales entre el Estado y sus servidores". 
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Comparando las anteriores definiciones y consultando otras legislaciones, todas 

están coinciden en afirmar que la función pública es la actividad realizada en 

cabeza de personas naturales en nombre del gobierno cuyo fin está encaminado 

al logro de los fines esenciales del Estado. 

 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE LA FUNCION PÚBLICA 

 Con la consolidación del Estado Social de derecho, se abre paso a una 

nueva generación de derechos fundamentales dentro los cuales la constitución da 

especial tratamiento a los asuntos que atañe al trabajo y la seguridad social. El 

régimen de la función pública recibe un tratamiento privilegiado, puesto que cerca 

de la mitad de los 380 artículos de la Constitución Política contienen disposiciones 

sobre el modelo y el régimen de función pública en Bolivia. 

 

Los principios constitucionales referidos son: 

Igualdad de Oportunidades: Garantiza el acceso al empleo, la participación en 

los concursos hechos por convocatoria a aquellos ciudadanos que acrediten los 

requisitos determinados. 

 

Merito: Este principio da garantía de ingreso a los cargos de carrera 

Administrativa el ascenso y la permanencia en los mismos, los cuales se 

determinan mediante la demostración de calidades y capacidades especificas del 

cargo a desempeñar. 

Moralidad: Se refiere la idoneidad legal y moral de las personas que desempeñan 

tareas en función pública. 

 

Eficacia: Como la función pública trata de una actividad del estado, este garantiza 

la efectividad técnica en los servicios que presta. 
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Imparcialidad: Garantiza la imparcialidad de los órganos encargados de gestionar 

y realizar los procedimientos de selección, y de cada uno de los miembros 

responsables de ejecutarlos. 

 

Publicidad: Es la difusión efectiva de las convocatorias en condiciones que 

permitan ser conocidas por la totalidad de los candidatos potenciales. 

 

NATURALEZA DE LA NORMA JURÍDICA Y SU FUNCIÓN SOCIAL. 

 No es posible comprender esta monografía, sin recordar conceptos básicos 

del Derecho y de su más importante componente, la norma jurídica, esto porque el 

proceso de investigación de la temática que abarca el título de este trabajo, nos ha 

demostrado que en la elaboración de normas jurídicas como son las que 

componen el reglamento interno del personal del SEDES dependiente de la 

Gobernación del Departamento de La Paz. 

 

 La norma jurídica es una regla u ordenación del comportamiento humano 

dictado por la autoridad competente del caso, con un criterio de valor y cuyo 

incumplimiento trae aparejado una sanción. Generalmente, impone deberes y 

confiere derechos. 

 Se diferencia de otras normas de conducta en su carácter heterónomo 

(impuesto por otro), bilateral (frente al sujeto obligado a cumplir la norma, existe 

otro facultado para exigir su cumplimiento), coercible (exigible por medio de 

sanciones tangibles) y externo (importa el cumplimiento de la norma, no el estar 

convencido de la misma). 

 

 Por último, cabe mencionar también que los iusnaturalistas añadirán a la 

definición anterior "con miras al bien común." 

 

 Para algunos, las normas jurídicas se diferencian de las reglas del derecho, 

porque las primeras tienen intención prescriptiva, mientras que las reglas tienen 
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carácter descriptivo. Inclusive de esta manera podrían estar presentes en un 

mismo texto. 

 

 Además, el término está muy relacionado con el de derecho. A éste último 

concepto pueden atribuírsele diferentes sentidos, siendo uno de los más 

recurrentes el de ordenamiento o sistema de normas jurídicas. 

 

 La relación entre ordenamiento jurídico y norma es el de todo con la parte. 

Es de carácter cuantitativo. El ordenamiento jurídico estaría constituido por el 

conjunto de las normas jurídicas. Es común que se confunda el concepto de 

norma jurídica con el de ley o legislación. Sin embargo, la ley es un tipo de norma 

jurídica, pero no todas las normas son leyes, pues son normas jurídicas también 

los reglamentos, órdenes ministeriales, decretos y, en general, cualquier acto 

administrativo que genere obligaciones o derechos. Cabe agregar que constituyen 

normas jurídicas aquéllas emanadas de los actos y contratos celebrados entre 

particulares o entre éstos y órganos estatales cuando actúan como particulares, 

sujetándose a las prescripciones de derecho privado. 

 

FUNCIONES 

 Función motivadora: La norma trata de motivar para que se abstengan de 

violar las condiciones de convivencia y en especial, de dañar ciertos bienes 

jurídicos. Despliega sus efectos ex ante. Por ello, la sanción atiende a la 

prevención especial. 

 Función protectora: La norma trata de proteger las condiciones de 

convivencia y en especial ciertos bienes jurídicos. Despliega sus efectos ex post. 

Por ello, la sanción atiende a la prevención general. 

 

CLASIFICACIONES 

Clasificación en función de la voluntad del individuo 
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• Normas imperativas: Obligan independientemente de la voluntad del 

individuo. 

• Normas dispositivas: Obligan cuando no existe una voluntad expresa en 

contrario del individuo. Algunos autores incluyen dentro de esta categoría a 

las normas supletivas. También puede considerarse como dispositiva la 

norma interpretativa, es decir, aquella que va encaminada a determinar e 

interpretar la voluntad de las partes. 

 

ELEMENTOS DE LA NORMA JURÍDICA 

Elementos de la Norma Jurídica  

1. Sujetos jurídicos 

2. Objeto jurídico 

3. Relación jurídica 

4. Consecuencia jurídica 

5. Fines o valores 

 

SUJETOS JURÍDICOS 

 Toda persona natural o jurídica capaz de ser titular de facultades y deberes 

jurídicos. Hay dos tipos: sujeto activo (acreedor) y sujeto pasivo (deudor). 

 

Son personas todos los individuos de la especie humana, cualquiera que 

sea su edad, sexo, estirpe o condición. Divídanse en bolivianos y extranjeros. 

PERSONA 

Existencia natural: desde la concepción hasta el nacimiento.  

 

NACIMIENTO:  

• Separación de la madre 

• Separación completa 

• Que la criatura viva un momento siquiera. 
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• Existencia legal, desde el nacimiento hasta la muerte. 

 

MUERTE: 

• Real, aquella que consta. 

• Presunta, persona que ha desaparecido y se desconoce su paradero. 

• Civil, ficción legal para negar el derecho a goce de libertades civiles. 

 

Atributos de la personalidad: propiedades inherentes al ser humano. 

• Capacidad de goce: aptitud legal para adquirir derechos. 

• Capacidad de ejercicio: persona puede ejercer por sí mismo sus derechos. 

• Incapaces absolutos: dementes, impúberes, sordomudos que no pueden 

darse a entender claramente. 

• Incapaces relativos: entre 12 y 18 años, las mujeres y 14 y 18 años, los 

hombres. Están sujetos a interdicción administrativas de lo suyo. 

• Nacionalidad: vínculo que une a una persona a un estado determinado 

imponiendo deberes y obligaciones respectivas. 

• Ius solis: por nacer en el país. 

• Ius sanguinis: se hereda nacionalidad de padres. 

• Por gracia: concedida por el congreso. 

• Nombre: conjunto de palabras que sirven para diferenciar a una persona 

de otra. Compuesto por el patronimio y el nombre de pila. 

• Domicilio: 

• Civil: parte del país en que se encuentra viviendo la persona. 

• Político: país en que se encuentra viviendo la persona. 

• Estado Civil. 

• Patrimonio: derechos y otras cargas de una persona apreciables en di. 
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OBJETO JURÍDICO 

 Tiene relación con la prestación, que es una determinada conducta que es 

efectuada en virtud de un deber ser de la relación jurídica. 

1. Prestación activa: el individuo (deudor) realiza una determinada acción, 

que puede ser dar o hacer. 

2. Prestación pasiva: el individuo omite la realización de la conducta. 

La prestación puede recaer sobre una cosa, un bien o un valor. 

•   Cosa: todo aquello que existe.  

▪ Corporales: perceptibles por los sentidos. 

▪ Incorporales: derechos y acciones. 

•  Bien: cosas que procuran utilidades y son susceptibles de apropiación 

privada. 

     • Muebles: aquellas que pueden trasladarse de un lugar a otro sin detrimento 

de la cosa.  

• Se movientes: que se transportan por sí mismos (animales). 

• Inanimados: necesitan de fuerza externa para transportarse. 

• Por anticipación: bienes inmuebles que se reportan muebles con objeto de 

facilitar su enajenación (venta en verde). 

• Inmuebles: no pueden trasladarse de un lugar a otro. 

• Clasificación:  

▪ Por naturaleza: terreno mismo. 

▪ Adherencia: muebles adheridos al suelo. 

▪ Destinación: uso y cultivo. 

▪ Características: 

▪ Compraventa es solemne, hay que hacer escritura pública ante notario. 

▪ Tradición: modo de adquirir dominio: tener la escritura e inscribir la 

propiedad en el conservador de bienes raíces. 

• Fungibles: sus partes son reemplazables con partes equivalentes. 

• No fungibles: sus partes no son reemplazables con partes equivalentes. 
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• Consumibles: se destruyen en su primer uso. 

• Incosumibles: no se destruyen en su primer uso. 

• Apropiables: pueden ser objeto de dominio. 

• Inapropiables: no pueden ser objeto de dominio. 

• Dominio privado: el dueño es un privado. 

• Dominio nacional: 

• Uso público (calles, plazas) 

• Del estado o fiscales (patrimonio, etc) 

• Comerciables: transferibles y enajenables. 

• Valor: 

• Jurídico: adscrito a la personalidad (vida, libertad, salud, honor). Atacarlos crea 

un agravio que debe ser reparado. 

• Institucional: corresponden al estado (economía, seguridad interior y exterior). 

 

RELACIÓN JURÍDICA 

 Dado A debe ser P. 

• Hecho o supuesto normativo  

• Por la naturaleza 

• Por el hombre (sólo lícitos)  

o Voluntario 

o Involuntario 

• Deber Jurídico: restricción de la libertad de una persona. Deriva de la 

facultad concedida al sujeto activo, le exige cierta conducta. Deber jurídico 

puede ser dar, hacer y no hacer, para satisfacer al sujeto activo. 

• Derecho Facultad: posibilidad de exigir cumplimiento forzado de la 

prestación si el sujeto pasivo no cumple. 

 

CONSECUENCIA JURÍDICA 

 Dado no P debe ser S. 
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 Es un vínculo jurídico que nace del no cumplimiento de una prestación: 

hecho ilícito. Uno de los dos sujetos debe sufrir sanción impuesta por el estado. 

Hecho ilícito → Sanción 

• Hecho ilícito: conducta contraria a lo prescrito por la norma. Es la no-

prestación, es decir, la no-ejecución del deber(prestación) exigido por la 

norma. Siempre es una conducta humana. 

• Sanción: consecuencia jurídica de la realización un hecho ilícito.  

o Coactividad: posibilidad de ejercer coacción por parte del estado, 

que tiene el monopolio de la fuerza 

o Debe estar preestablecida en la norma 

o Debe estar institucionalizada: debe haber un órgano encargado de 

aplicarla. 

 

Tipos de sanción: 

 

Kelsen Sanción civil Ejecución forzada 

 Sanción penal Pena o castigo (multa, prisión, etc) 

Doctrina 
Sanción de coincidencia con la 

prestación 
Ejecución forzada 

 
Sanción de no coincidencia con 

la prestación 

Perjuicio: indemn. económica 

equivalente a prestación. 

  
Ineficacia del acto: nulidad, 

inoponibilidad. 

  
Pena o castigo: infracción a la persona 

o a sus derechos 
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EL CARÁCTER COERCITIVO DE LAS NORMAS JURÍDICAS 

 La coercitividad normativa.- Es la característica esencial de toda norma 

jurídica, consiste en obligar aún sea por la fuerza física al sujeto para que cumpla 

con las disposiciones impartidas.    

 

 Las Normas Jurídicas son las que regulan, garantizan y hacen posible la 

vida en un estado. A diferencia de los otros sistemas normativos, las normas 

jurídicas tienen un carácter obligatorio y suponen el uso de la coacción o de la 

fuerza para garantizar su cumplimiento por parte de todos los miembros de la 

sociedad. Y tienen como características. 

 

 Ser coercitivas ya que imponen su cumplimiento usando una cuota de 

fuerza, estableciendo distintas sanciones para los infractores. Así como el derecho 

nos habla de la imposición de las normas, del mismo modo también nos señala 

sobre las fuentes o el origen de su de generación. La ley penal. 

 

FUENTES DE LA LEY PENAL 

 Por fuente de la ley penal se entiende la forma o medios mediante los 

cuales se expresan o se establecen las normas jurídico-penales. Como forma de 

concreción de la norma jurídica, no hay más fuente de derecho penal que la ley. 

Las demás formas de concreción o fuentes de la ley, que tienen validez para otras 

ramas del ordenamiento jurídico, no son aplicables en el derecho penal, tales 

como la costumbre, la doctrina, la jurisprudencia, etc. 

 

LAS NORMAS PROCESALES EN GENERAL 

 Las normas procesales, llamadas también instrumentales son un 

complemento de las normas sustanciales. En su conjunto conforman una rama del 

Derecho, llamada Derecho Procesal. 
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 Las normas sustanciales regulan conductas. Las civiles reglan las 

relaciones entre particulares, y las penales describen conductas punibles y la 

sanción correspondiente.  

 

 Las normas sustanciales señalan el marco en el cual se desenvuelve la vida 

social, y ante su inobservancia, aparece, en el caso del Derecho Penal el poder 

punitivo del Estado, y en el Derecho Civil el resarcimiento del daño si un particular 

ha perjudicado a otro.  

 

 Cuando no se observan las conductas legales, o sea cuando se infringe la 

norma es cuando tienen aplicación las normas procesales o instrumentales que 

determinan el modo en que van a actuar los órganos judiciales, las partes, los 

terceros, y los abogados en el proceso. 

 Las normas procesales carecen de valor por sí mismas. Son un 

complemento de las sustanciales, determinando su modo de aplicación, para 

llegar a la sentencia condenatoria o absolutoria. Las normas procesales no 

contemplan por lo general sanciones (aunque castigan con la caducidad o 

perención de la instancia el incumplimiento de los plazos procesales) pero ayudan 

a que se apliquen las sanciones del Derecho sustantivo. 

 

 Son normas más bien técnicas que sirven para que los derechos 

reconocidos en las normas sustantivas no resulten ilusorios. 

Son irretroactivas, las nuevas normas procesales no afectan a los procesos ya 

terminados ni a los procesos en trámite, en cuanto a los actos procesales ya 

ejecutados, aunque los nuevos deben someterse a la normativa vigente, salvo que 

resulte incompatible. 

 

 Ninguna pena puede imponerse sin juicio previo, reza la garantía 

constitucional, y el trámite de este juicio está determinado por las normas 

procesales. 
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1.4.  MARCO HISTORICO 

HISTORIA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 

 Reseña histórica del derecho administrativo. Verdad incontrovertible es que 

el Derecho Administrativo ha existido siempre, porque la administración no ha 

faltado nunca. Lo que es nuevo es su elaboración científica y su existencia como 

una rama independiente del Derecho perfectamente caracterizada, y que 

comienza en realidad, con la constitución de los Estados modernos, en los que se 

perfilan, hasta limitarse con claridad, las diferentes actividades estatales. 

 

 El Derecho Administrativo, con sus atributos de ciencia, ya conocidos, es 

pues relativamente reciente: las primeras publicaciones sobre la materia apenas 

tienen un siglo. 

 

 Teniendo en cuenta que la administración es inseparable del Estado, y que 

este ha existido en diversas formas desde la más remota antigüedad, es lógico 

pensar que siempre ha habido un conjunto de normas que, aunque embromadas, 

pueden considerarse como antecedentes del moderno Derecho Administrativo. 

 

Durante la Edad Media, para conseguir la expansión de sus propiedades y 

de sus dominios, los reyes estimularon la elaboración de técnicas y prácticas 

administrativas llamadas después la Cameralistica1, cuyo estudio fue introducido 

en las Universidades prusianas, a mediados del siglo XVIII, por Von Giusti. La 

Cameralistica es en realidad, el primer cuerpo orgánico de normas sobre 

Administración Pública. 

 

                                                 
1 Cameralismo fue el nombre de una corriente del mercantilismo que existió principalmente en Alemania 

durante los siglos XVII y XVIII 
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Se dice que Laferriere2 fue el primero en separar en Francia, en 1860 la 

Ciencia de la Administración del Derecho Administrativo atribuyendo a la primera 

las normas y técnicas de la administración en general y al segundo las normas 

jurídicas concernientes a la Administración pública. 

 

El Derecho Administrativo como tal, nació en Francia poco tiempo después 

de la Revolución, de un principio y de un decreto: el primero, derivado de una 

interpretación de la separación de poderes, es el de la separación de las 

autoridades administrativas y judiciales. Según la Ley de 16-24 de agosto de 1790 

sobre organización judicial, reiterada en la Ley 16 de Fructidor. Año III, la acción 

de la administración, cuando esta actúa como poder público no debe ser juzgada 

por los tribunales judiciales. En virtud a estas leyes se instituyo en el año III 

tribunales especializados para conocer las controversias de la administración 

como poder público: Los consejos de prefectura (reemplazados en 1945 por los 

tribunales administrativos). Y el Concejo de Estado. 

 

 El primer acto de la jurisdicción administrativa en Francia tuvo lugar con el 

famoso Arret Blanco3, de 8 de febrero de 1873, por el que el Tribunal de Conflictos 

señalaba que la Administración Pública A.P. no puede registrarse por los 

principios del Código Civil, por las relaciones de particular a particular, ella tiene 

sus reglas especiales que varían según las necesidades del servicio y el propósito 

de conciliar los derechos del Estado con los derechos privados. 

 

 La primera cátedra de esta materia se introdujo en la Universidad de Paris 

en 1828 y el año siguiente escribió el Baron de Gerando sus Institutos de Derecho 

Administrativo Francés. En Italia, la primera obra sobre esta disciplina apareció en 

                                                 
2 Hector de La Ferrière, Paris, est un homme politique français, essayiste et historien protestant. 
3 Derecho Administrativo clásico. Arrêt Blanco del Tribunal de Conflictos, de 8 de febrero de 1873 en Francia 
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1814 con el título de Principios fundamentales de Derecho Administrativo, del 

Autor Juan Domingo Romagnosi4. 

 

 El Derecho administrativo moderno tiene su origen con las revoluciones 

liberales de los siglos XVIII y XIX. 

  

 El paso del Antiguo Régimen al Estado liberal supone el tránsito de un 

sistema de normas que se encontraban a disposición del monarca a un sistema 

caracterizado por: 

• La existencia de unas normas jurídicas, aprobadas por asambleas 

representativas, con carácter abstracto, general y permanente que 

regulan cómo debe relacionarse el Estado con los ciudadanos. 

• La existencia de un esqueleto institucional de controles, 

independientes del monarca. 

 La aparición de una afirmación con carácter constitutivo y vinculante de los 

derechos individuales, tales como la Declaración de los Derechos del hombre y del 

Ciudadano de 1789. 

 

 Tras este proceso y sobre todo a partir de las revoluciones liberales surge lo 

que se conoce como Estado liberal. Antes de estas revoluciones no se reconocía 

la igualdad de todos los hombres como principio jurídico; a partir de ellas, estos 

dejarán de ser súbditos para pasar a ser ciudadanos, con derechos y obligaciones 

iguales. 

 

 Con posterioridad a la instalación de régimen administrativo, surge en 

Francia la pregunta de quién debe juzgar a la Administración. Se cuestiona si, por 

una parte, debían ser los jueces ordinarios pertenecientes al Poder Judicial 

quienes juzgaran a la Administración, o si, por otra parte, debía ser la propia 

                                                 
4 Juan Domingo Romagnosi (1761-1835). Político y filósofo nacido en Salsomaggiore. 
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administración quien ejerciera esa función. La raíz del problema se encuentra en 

que los jueces ordinarios eran aquellos del Antiguo Régimen, nobles que 

quedarían dotados de poder de anular las decisiones del Nuevo Régimen. Por tal 

razón, se produjo un alto nivel de desconfianza e inseguridad respecto de dotar 

nuevamente al antiguo régimen de esta facultad. 

 

 En Francia se resolvió el problema con la creación del Consejo de Estado, 

que será el órgano encargado de juzgar a los entes administrativos, al mismo 

tiempo que será dependiente del Jefe de Gobierno. 

 

 Los orígenes del derecho administrativo como se menciona 

precedentemente se remontan al siglo XVIII, con las revoluciones liberales que 

terminaron por derrocar al denominado Antiguo Régimen. 

 

 La administración en la ciudades riegas era rudimentaria: estaba dirigida 

por el Senado, que revisaba las cuentas y preparaba el Presupuesto anual. 

Existían funcionarios encargados de la administración civil y militar denominados 

Polemarcos, y de la revisión de las cuentas de toda la comisión que duraba más 

de 30 días se hacía por un Tribunal llamado Tribunal de los Legistas.    

  

 En Esparta, funcionarios especiales eran encargados de la formación de las 

jóvenes y había otros que tenían a su cargo las cocinas públicas. 

 

 En Roma, durante la monarquía la administración se ejercía por el Rey y 

sus delegados. En la República, por el Senado, mediante sus funcionarios, que 

según su jurisdicción e importancia se denominaban cónsules, censores, 

cuestores, ediles, etc. 
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 En el Impero, la administración se perfeccionó mucho con la división e las 

provincias italianas en Senatoriales e Imperiales; las primeras dependían del 

Senado y las segundas del Emperador. 

 

 El régimen comunal a cargo de los decuriones, gozaba de autonomía, aun 

cuando desde la segunda mitad del siglo IV fue preciso crear un funcionario de 

elección popular (Defensor Civitatis), que tenía la misión de controlar a las 

autoridades imperiales. En esta época, la separación del patrimonio del Cesar 

(Fiscus) y del pueblo (Erarium), significa un progreso enorme en el régimen 

económico del Estado. 

 

 En Inglaterra, el Rey estaba investido con la suma del Poder político y se 

asesoraba de una asamblea consultiva. El feudalismo del Continente europeo: 

como los vasallos juraban fidelidad directamente al Rey, no fue posible la 

formación de grandes señoríos feudales; razón por la que la vida política, y por 

tanto, la administrativa, no ofrece grandes contradicciones revolucionarias y es 

más tranquila en Inglaterra que en otros Estados. La Magna Carta puso las 

primeras limitaciones al poder omnímodo del Rey. Fundada en ella, dice Mayer, la 

constitución parlamentaria organizó la Cámara de los Lores, con representantes 

de las ciudades, comunas y condados. Un Consejo permanente formado por el 

Canciller del Tesoro, el Guardasellos privado de Rey, el Arzobispo de Canterbury 

y el Lord Canciller (responsable ante mayoría parlamentaria) y otros funcionarios, 

forma el gabinete. 

 Al frente de los condados se encontraban funcionarios administrativos, con 

el nombre de Sheriffs, cuya misión principal era la de recaudar impuestos. 

 

 En 1832, el Bill de Reforma dio mayor extensión al sufragio. La moderna 

concepción inglesa del Selfgovernment ha dado una notable autonomía a los 

gobiernos locales. 

 



19 
 

 

 

 En Francia la organización feudalista del Estado durante la Edad Media no 

ofreció campo propicio para el Desarrollo del Derecho Administrativo; pero en los 

estatutos municipales ya se advierten las primeras disposiciones de este carácter, 

con ciertas prescripciones que se refieren a la responsabilidad de los 

administradores públicos. Rezzonico, caracteriza así esta época: “Antes de as 

revolución, la administración era complicada y centralista en Francia y el 

absolutismo del Rey no permitía la separación de los Poderes públicos”. 

 

 La revolución distinguió las cuestiones administrativas de las judiciales y 

legislativas. Su famosa declaración de los Derechos del hombre garantizó su vida 

y su hacienda, estableciendo por primera vez el nexo racional entre el Estado y los 

ciudadanos. Desde entonces va formándose la doctrina administrativa, por la 

jurisprudencia del Consejo de Estado, cuya organización actual data de 1872, y el 

influjo de notables tratadista, como Macarel, Batvié, Lafferrer, etc. 

 En Alemania la estructura del Derecho Administrativo no ha nacido en 

Alemania de una necesidad práctica o de una revolución como en Inglaterra y 

Francia, sino de una lenta evolución científica y técnica, que tampoco se operó al 

mismo tiempo en los diversos estados germánicos. 

 A la época de los derechos superiores del príncipe, durante el feudalismo, 

en que se confunden las facultades de derecho público y derecho privado de las 

persona, sucedió el periodo llamado Polizeistat, que concedió poderes absolutos 

al príncipe en la esfera del Derecho Público, pero le sustrajo atribuciones 

judiciales. En el periodo del Estado sometido al régimen de Derecho: Rechtat (en 

oposición al Ploizeistat, o estado sometido al régimen de la policía), la 

administración aparece presidida por reglas de derecho, sin que pueda realizarse 

un acto de autoridad, sino en virtud de una ley previamente establecida. Los actos 

del Emperador deben ser refrendados por el Canciller, para tener validez. 

  

A la caída del Imperio, después de la guerra europea de 1914-1918, se 

constituyó el Tercer Reich, y el Jefe de Gobierno (Fuherer) es el árbitro absoluto 
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de la vida política, social y económica del Estado: es el totalitarismo germano, 

dentro del que Alemania ha alcanzado un alto grado de perfección administrativa.     

 

En Italia, la evolución administrativa ha seguido un camino como el de 

Alemania. Pero las modernas tendencias totalitarias hicieron su aparición antes en 

Italia que en Alemania. Después de la unificación de los Estados italianos con 

Garibaldi, el poder central se robustece gradualmente hasta el advenimiento del 

fascismo, que despojó del Gobierno a la Corona.  

 

HISTORIA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO EN BOLIVIA 

 El territorio que hoy constituye Bolivia pertenecía en la época de la Colonia 

a la jurisdicción de la Audiencia de Charcas, fundada por Real Cédula de 

Valladolid de 18 de septiembre de 1559, las Audiencias, dice don Valentin Abecia, 

podían destituir y sustituir a los virreyes se comunicaban directamente con el Rey, 

formaban planes de gobierno y administración, además de estas y otras 

atribuciones de orden político y administrativo, eran altos Tribunales de Justicia 

que sentenciaban en segunda y tercera instancia.    

 

 Tan amplias facultades que representan la suma del poder público, se 

delegaban por la Audiencia  a los Gobernadores de sus diferentes distritos a los 

que asesoraba un cuerpo colegiado con la denominación de Cabildo. 

 

 El Gobierno local se ejercía, por los Corregidores con una igual mezcla de 

atribuciones, en lo político tiene el Corregidor la jurisdicción civil y criminal que 

siempre han tenido y tienen los Corregidores de los Reinos de Castilla e Indias. 

Como justicia mayor era superior a los Alcaldes y demás jueces de la Villa, y por la 

calidad de jefe de cabeza de ella, la presidencia del Ayuntamiento. Aunque la 

creación de los Corregimientos tuvo en un principio el principal objeto de 

administrar justicia a los indios en lo civil y criminal, los grandes desordenes que 

produjo la aglomeración de gentes de todas las clases y condiciones determinaron 
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que se tome la providencia de autorizar al Corregidor nuevas facultades mayores 

que antes. A este fin, el Sr. Príncipe de Esquilache en provisión de 1 de julio de 

1.617 el Título de Teniente Capitán General al Corregidor de Potosí don Juan 

Sarmiento de Figueroa. Y lo que ocurrió en Potosí ocurrió también e n los demás 

Distritos. 

 

 La organización administrativa durante la Republica, se ha mantenido sin 

cambios sustanciales a partir de la Constitución de 1.831, que fue la segunda; 

pues la primera redactada por Bolívar, notable por prescribir la presidencia vitalicia 

y la irresponsabilidad del Jefe del Poder Ejecutivo por los actos administrativos, 

contemplaba la existencia de una tercera rama del Legislativo con el nombre de 

Cámara de Censores, que tenía atribuciones de control sobre los otros poderes 

del Estado y diversas facultades administrativas. 

 

 Hasta la Constitución de 1880, se mantuvo en los periodos de receso de las 

Cámaras una Comisión Permanente, formada por los dos vices, tres senadores y 

siete diputados, la que tenía también atribuciones de orden administrativo, como 

las de convocar al Congreso, supervigilar todos los ramos de la administración, 

conceder amnistías generales por delitos políticos, etc.    

 

 El origen del atraso de muchos distritos, que ha ocasionado malestares y 

hasta revoluciones internas en diversos periodos de nuestra historia, hay que 

encontrarlo en la forma de Gobierno unitario, cuyo corolario es la centralización 

administrativa, exagerada desde la caída del régimen liberal en 1.920 y 

especialmente bajo los gobiernos de facto. 

 

 Dentro del Estado de Derecho que se establece como forma de Gobierno 

en el Estado Plurinacional de Bolivia, entre las funciones establecidas para el 

mismo se constituye la Administración Pública que por su naturaleza ejecutiva 

enmarca su ejercicio en la actividad relacionada al establecimiento de normas que 
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regulan la actividad administrativa y el procedimiento administrativo del sector 

público, hacer efectivo el ejercicio del derecho de petición ante la Administración 

Pública, regular la impugnación de actuaciones administrativas que afecten 

derechos subjetivos o intereses legítimos de los administrados, regular 

procedimientos especiales.5 

 

HISTORIA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO EN BOLIVIA 

 "Durante la colonia, el territorio que hoy es Bolivia estaba administrado por 

la Audiencia de Charcas que dependía directamente del rey de España, 

aconsejaba a los virreyes y podía reemplazarles en caso de ausencia o muerte,  

trazaba sus planes de Gobierno y administraba justicia, siendo representada por 

los gobernadores en los en los diferentes distritos, a quienes asesoraba un cuerpo 

colegiado denominado cabildo. El gobierno local se ejercía por los corregidores. 

 

 El cabildo era un órgano similar al ayuntamiento español de la edad media y 

estaba integrado por un Alcalde, corregidores, cuyo  número fluctuaba entre 6 y 

24, según la importancia de la ciudad. Se ocupaba de administración, impuestos, 

salubridad y era así mismo tribunal de la primera instancia. 

 

 Los primeros estudios sobre esta materia se mediados del siglo XIX. El 

Estatuto Orgánico de las universidades, promulgado por el presidente José 

Ballivian y por su ministro de instrucción Pública, don Tomas Frías, disponía que 

todos los que quieran obtener el grado de Doctor harán un año más de estudios 

de Derecho Público y Civil en sus relaciones con la Administración del Estado. La 

reimpresión y la obra del mexicano Teodosio Lares “Lecciones de Derecho 

Administrativo”, hecha en  Sucre, en la imprenta López en 1.857 para que sirva de 

texto de estudio en la facultad de Leyes de la Universidad Mayor de San Francisco 

Xavier, fue la primera publicación hecha en Bolivia en esta materia, en 1.862, y en 

                                                 
5 DERMISAKY, Peredo Pablo, Derecho Administrativo, año 2012, última edición. Pg. 28 



23 
 

 

 

la misma ciudad apareció el folleto "Breves Apuntes sobre Derecho Administrativo 

de Bolivia", basado en la obra del profesor español Manuel Colmerio, don José 

Santos Quinteros público en 1894 la primera edición "Derecho Administrativo" que 

durante muchos años sirvió como texto de estudio en las Facultades de Derecho 

de Bolivia. 

 

 La enseñanza de esta materia se inició en 1.874. Hasta entonces formaba 

parte del estudio del Derecho Público. Y con posteridad a ese año fue unidad al 

 Derecho Constitucional, como ocurría en la facultad de derecho de  

Cochabamba hasta 1948, año en el que comenzó su enseñanza como materia 

independiente6. 

 

 "Los nuevos sistemas políticos contemplaron la existencia de normas 

jurídicas abstractas, generales y permanentes para regular las relaciones entre el 

Estado y los ciudadanos. Por otra parte desarrollo de instituciones para el control 

del Estado que ya no estaba en manos de un monarca absolutista. 

 

1.5. MARCO CONCEPTUAL  

DERECHO 

 Desde el punto de vista objetivo, dícese del conjunto de leyes, reglamentos, 

resoluciones, y demás  normativa de carácter permanente y obligatorio, creadas 

por el Estado para la conservación del orden social, creándose de tal forma lo que 

se conoce como la sociedad política y jurídicamente organizada que decide e 

interactúa por medio de sus representantes. 

 

 Tomado en su sentido etimológico, Derecho proviene del lat.  Directum 

(directo, derecho); a su vez, del lat. Diregere (enderezar, dirigir, ordenar, guiar). En 

                                                 
6 DERMISAKY, Peredo Pablo, Derecho Administrativo, año 2012, última edición. Pg. 29 
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consecuencia, en sentido lato, quiere decir recto, igual, seguido, sin torcerse a un 

lado ni a otro 7. 

 

 Por eso, de esta voz latina se han derivado y han entrado en nuestro idioma 

otros muchos vocablos: jurídico, lo referente o ajustado al derecho; jurisconsulto, 

que se aplica a quien, con el correspondiente título habilitante, profesa la ciencia 

del Derecho, y justicia, que tiene al alcance de lo que debe hacerse según 

Derecho y razón. Es, pues, la norma que rige, sin torcerse hacia ningún lado, la 

vida de las personas para hacer posible la convivencia social. 

 

 

 

ESTADO 

 “El Estado es una organización social constituida en un territorio propio, con 

fuerza para mantenerse en él e imponer dentro de él un poder supremo de 

ordenación y de imperio, poder ejercido por aquel elemento social que en cada 

momento asume la mayor fuerza política, es el grupo de individuos establecidos 

sobre un territorio determinado y sujetos a la autoridad de un mismo gobierno”8. 

 Nación misma, aunque esta sinomia no sea técnica, por haber naciones 

que no son estados, soberanos al menos. La administración pública, territorio o 

país independiente, la hacienda pública, la sociedad jurídicamente organizada. En 

los regímenes federales, cada territorio que posee cierta autonomía. 

 

ESTADO DE DERECHO 

 En su definición existen profundas divergencias. Para algunos autores, todo 

estado lo es de Derecho, puesto que se rige por normas jurídicas, cualquiera que 

sea su procedencia o la autoridad de que dimanen, con tal que tenga la posibilidad 

                                                 
7 CABANELAS, de la Torre Guillermo, Diccionario Jurídico Elemental, año 2003,  Pg. 129 

 
8 Adolfo González-Posada y Biesca, (Oviedo, 18 de septiembre de 1860 - Madrid, 10 de julio de 1944), 

jurista, sociólogo, traductor y escritor español vinculable al Regeneracionismo. 
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de hacer cumplir sus determinaciones dentro del orden interno. En consecuencia, 

el concepto sería aplicable lo mismo a un gobierno democrático y constitucional 

que a uno autocrático y tiránico. Sin embargo, la mejor doctrina es absolutamente 

contraria a esa tesis, por entender que el Derecho no puede estar representado 

por la voluntad de una persona o de una minoría que se impone a una mayoría, y, 

en ese sentido, solo es Derecho la norma emanada de la soberanía popular en 

uso de su poder constituyente. De ahí que Estado de Derecho equivalga a Estado 

constitucional con el contenido dado a esa idea. El Estado de Derecho es aquel en 

que los tres poderes del gobierno, interdependientes y coordinados, representan, 

conforme a la conocida frase de Lincoln, el gobierno del pueblo, por el pueblo y 

para el pueblo. A este respecto dice Sánchez Viamonte: “Los tres poderes o 

ramas del gobierno pertenecientes a un tronco común, nacen del pueblo en forma 

mas o menos directa. Los tres actúan, pues, en su nombre, bajo el imperio de las 

normas constitucionales. El gobierno es la colaboración y concurrencia de los tres, 

identificados a través de la norma jurídica, que fundamenta y caracteriza al Estado 

de Derecho”9. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 Es aquel que se rige por un sistema de leyes e instituciones ordenado en 

torno de una constitución. Cualquier medida o acción debe estar sujeta o ser 

referida a una norma jurídica escrita. En un estado de derecho las leyes organizan 

y fijan límites al gobierno. ”En el Estado de Derecho se ubica a la Administración 

como esencialmente ejecutiva, encontrando en la ley su fundamento y el límite de 

su acción. Es una Administración sometida al Derecho y, aunque está habilitada 

para dictar reglas generales, éstas están subordinadas a la ley"10. 

 

FACULTAD 

Potencia, virtud, capacidad o aptitud física o moral. En significado trascendente, la 

facultad es el principio próximo o inmediato de nuestra operación, o sea el poder 

                                                 
9 Ossorio Manuel, Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales, Argentina, 2011, ed 35. Pg. 379. 
10 http://www.derechoteca.com.es 
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que el alma tiene de obrar con conciencia y libre determinación de sus actos. 

Además, ciencia o arte, conjunto de conocimientos que, relacionados entre si, 

conceden aptitud para el ejercicio de alguna de las profesiones llamadas 

universitarias11. 

                                                                                                                                                                                                                                     

COERCIÓN 

 Del latín coerció, de coerceré, contener. La acción de contener o refrenar 

algún desorden; o el derecho de impedir que vayan contra sus deberes las 

personas sometidas a nuestra dependencia12. .Aunque es frecuente equiparar los 

términos coerción y coacción, ofrecen matices diferenciales, porque esta segunda 

expresión tiene dos significados generales que repercuten en la interpretación 

jurídica. De un lado, fuerza o violencia que se hace a una persona para precisarla 

a que diga o ejecute alguna cosa, y en este sentido su empleo origina múltiples 

consecuencias del vicio de nulidad, y en el orden penal, porque daría lugar a 

diversos delitos, especialmente los atentatorios contra la libertad individual. 

 De otra parte, según la definición de la Academia de la lengua, es el empleo 

habitual de fuerza legítima que acompaña al Derecho para hacer exigibles sus 

obligaciones y eficaces sus preceptos. 

 

 Esta segunda acepción, que para algunos autores encaja mejor en la 

coerción que en la coacción, tiene importancia extraordinaria, porque afecta al 

debatido problema jurídico filosófico de si la coercibilidad es, o no, requisito 

indispensable al Derecho. 

 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

La administración pública es el conjunto de órganos administrativos que sirven al 

Estado para la realización de funciones y actividades destinadas a la provisión de 

                                                 
11 CABANELAS, de la Torre Guillermo, Diccionario Jurídico Elemental, año 2003,  Pg. 184. 

 
12 CABANELAS, de la Torre Guillermo, Diccionario Jurídico Elemental, año 2003,  Pg. 73. 
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obras, bienes y servicios públicos a la sociedad. Fernández Escalante dice que: 

“Es el sistema que tiene por fin dirigir y coordinar la actividad del Estado hacia los 

objetivos que se ha propuesto para el beneficio del país”.13 

  

Del concepto que acabamos de dar se desprende que la administración pública 

tiene como objeto "utilizar eficazmente los recursos del pueblo, puestos a su 

disposición; eliminar los despilfarros; reducir los gastos directos e indirectos, 

mantener la eficiencia; conservar y utilizar con criterio a hombres, máquinas y 

edificios, y proteger el bienestar y el interés de los empleados" (Fernández 

Escalante14). En otras palabras, William H. White resume el propósito de la 

administración pública como "la conservación de la paz y el orden, la realización 

progresiva de la justicia, la protección contra la inseguridad, la prestación de los 

servicios sociales a los funcionarios y a la población en general y el ajuste y 

transacción entre intereses antagónicos, ajustándolos al interés superior del 

Estado. 

 En los hechos, los propósitos de la administración pública son materia de 

constante revisión, teniendo en cuenta que "no hay límites para los servicios que 

se requieren del Estado". A partir de la primera Guerra Mundial, y sobre todo 

después de la Segunda, el aparato político ha experimentado profundas 

transformaciones en dirección al Estado - servicio, propulsor del cambio 

económico y social que exige la humanidad, en sustitución del Estado gendarme, 

guardián del orden público que simplemente mantenía el statu quo. Estos cambios 

suponen una multiplicidad creciente de funciones que la administración pública 

debe asumir, tanto más si vemos que el Estado se arroja cada vez mayores 

responsabilidades, especialmente en los países atrasados y en los regímenes 

socialistas". 

  

                                                 
13 http://www.derechoteca.com.es 
14 Fernández Escalante, describe la administración como "el conjunto de principios y técnicas, con autonomía 

propia, que permite dirigir y coordinar. 
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Interés Público. 

 "La utilidad, conveniencia o bien de los más ante los menos, de la sociedad 

ante las particularidades, del Estado sobre los súbditos” 15. Debe constituir el alma 

de las leyes y el criterio del Gobierno, aunque se falsee con tanta frecuencia al 

servicio del partidismo, por la ofuscación personal y hasta por deliberado lucro 

propio. 

 Las limitaciones del dominio se fundan en el interés público, si bien suelen 

establecerse sobre esa expresión menor que constituye la conveniencia de los 

demás. Este mismo fundamento se encuentra en las servidumbres impuestas por 

la ley, unas por evidente utilidad pública y otras en interés de los particulares; pero 

este sobre los demás y de menos importancia, o sin lesionarlos en la medida en 

que la abstención perjudicaría a otro. 

 La expropiación forzosa, el servicio Militar los Impuestos y tantas otras 

Instituciones y medidas de Gobierno no tienen otra justificación que un menor 

quebranto del interés privado  para servicio del interés público". 

 

EJECUTIVIDAD. 

De la misma manera que las leyes, los actos administrativos son 

obligatorios para todos desde el día de su publicación o notificación, sin que nadie 

pueda alegar su ignorancia. 

  “La ejecutividad es por tanto la cualidad del acto administrativo de producir 

todos sus efectos aún contra la voluntad del obligado, a diferencia de los actos 

privados que necesitan el apoyo judicial para su ejecución 

 

La ejecutividad por tanto es el privilegio por el que los actos administrativos son 

ejecutivos desde que se dictan y la ejecutoriedad o acción de oficio es la facultad 

de la Administración para ejecutar por si misma el acto administrativo” 16. 

                                                 
15 CABANELAS, de la Torre Guillermo, Diccionario Jurídico Elemental, año 2003,  Pg. 236 

 
16 http://www.derechoteca.com.es 
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 La ejecutividad de los actos administrativos tiene un doble fundamento: por 

una parte, al provenir de un órgano o autoridad de orden público esta tiene 

preeminencia sobre los derechos e intereses de los particulares, que deben 

adecuarse a los requerimientos generales de la sociedad. Por otro lado, los actos 

administrativos, persiguen siempre o deben perseguir, fines de beneficio colectivo 

señalados por las necesidades sociales, cuya satisfacción es imperiosa, vital en la 

mayoría de los casos. 

 

 

EJECUTORIEDAD. 

 "Es la facultad que tiene la administración pública de ejecutar sus propios 

actos, sin intervención del órgano judicial. La ejecutoriedad de los actos 

administrativos es una consecuencia de su ejecutividad, y se basa en la 

Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia (Poder Ejecutivo) "ejecutar 

y hacer cumplir las leyes, expidiendo los decretos y órdenes convenientes"17. 

 La ejecutoriedad implica que la administración pública puede hacer uso de 

la fuerza pública, en casos necesarios, para ejecutar sus actos, cuando encuentra 

oposición o resistencia de hecho a los mismos. 

 Conviene distinguir entre ejecutividad y ejecutoriedad: la primera tiene que 

ver con la validez de los actos administrativos y la segunda con su eficacia. La 

ejecutividad es una propiedad de los actos en sí mismos, en forma similar a como 

en el derecho privado tienen fuerza ejecutiva ciertos documentos civiles y 

mercantiles, por ministerio de la ley. La ejecutoriedad es una facultad de la 

Administración Publica con referencia a la ejecución de sus actos. 

   

Hay dos clases de ejecutoriedad de los actos administrativos: 

Propia e impropia. La primera presenta cuando la administración pública ejecuta 

sus propios actos, sin recurrir al auxilio del órgano judicial ni de ningún otro poder. 

                                                 
17 http://blog.pucp.edu.pe/item/174926/ejecutividad-ejecutoriedad-y-ejecuci-n-forzosa-de-actos-

administrativos 
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Esto ocurre en la mayoría de los casos, en virtud de la presunción de legalidad y 

de la ejecutividad de los actos administrativos. Para ello, la Administración Publica 

dispone de sus potestades de imperio y ejecutiva, y del apoyo de disposiciones 

expresas de la ley como son los arts. 159 y 160 del Código Penal y castigan con 

reclusión de un mes a un ano al que resistiere o se opusiere a la ejecución de un 

acto realizado por un funcionario público o autoridad en el ejercicio legítimo de sus 

funciones, y al que desobedeciere una orden emanada de la misma fuente, con 

una multa de 30 a 100 días. Por su parte, los artículos 161 y162 del mismo código 

previenen que quien impidiere o estorbare a un funcionario público en el ejercicio 

de sus funciones, sufrirá reclusión de 1 mes a 1 ano, y el desacato será penado 

con privación de libertad del mes a 2 años. 

 

1.6.    MARCO JURÍDICO. 

• Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia. 

• Ley 2104 de 27 de 21 de junio de 2000, Modificatoria a la Ley 2027 del 

Estatuto de Funcionario Público  

• Reglamento Interno del Servicio Departamental SEDES 

• Ley 2341 de 23 de abril de 2001Ley de procedimiento Administrativo 

 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

 Es su artículo primero dice: Bolivia se constituye en un Estado Unitario 

Social de Derecho Plurinacional Comunitario, libre, independiente, soberano, 

democrático, intercultural, descentralizado y con autonomías. Bolivia se funda en 

la pluralidad y el pluralismo político, económico, jurídico, cultural y lingüístico, 

dentro del proceso integrador del país. 

 

 Basados en el constitución política del estado de   Garantizar el 

cumplimiento de los principios, valores, derechos y deberes reconocidos y 
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consagrados en esta Constitución. Basamos nuestro trabajo a fin de hacer cumplir 

las normas  dentro de una institución pública como es el SEDES. 

 

LEY 2104 DE 27 DE 21 DE JUNIO DE 2000, MODIFICATORIA A LA LEY 2027 

DEL ESTATUTO DE FUNCIONARIO PÚBLICO  

 En base a esta ley promulgada por el estado plurinacional de Bolivia 

hacemos referencia al artículo textual se publicó, con el fin de mantener las 

normas y reglamentos en orden. 

 ARTÍCULO SEGUNDO.- Modificase el inciso f) del Artículo 8° de la Ley 

2027 de la siguiente manera:  

  

 ARTÍCULO 8°.- (DEBERES). Los Servidores Públicos tienen los siguientes 

deberes:  

  

f)  La información de los asuntos de la Administración debe ser pública y 

transparente. Los servidores Públicos tienen el deber de proporcionarla salvo las 

limitaciones establecidas por Ley18. 

 

REGLAMENTO INTERNO DEL SERVICIO DEPARTAMENTAL SEDES 

 

LEY 2341 DE 23 DE ABRIL DE 2001 LEY DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 

 "Artículo 69º (Agotamiento de la vía Administrativa). La vía administrativa 

quedara agotada en los casos siguientes.  a) Cuando se trate de resoluciones que 

resuelvan los recursos jerárquicos interpuestos. 

 

 Artículo 4º (Principios Generales de la Actividad  Administrativa). 

  

                                                 
18 http://www.oas.org/juridico/spanish/mesicic2_blv_ley_2104_sp.pdf 
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Principio Fundamental: 

 El desempeño de la función pública está destinado exclusivamente a servir  

los intereses de la colectividad. 

 

Principio de Autotutela: 

 La Administración Pública dicta actos que tienen efectos sobre los 

ciudadanos y podrá ejecutar según corresponda por si misma sus propios actos, 

sin perjuicio del control judicial posterior. 

 

Principio de Eficacia: 

 Todo procedimiento administrativo debe lograr su finalidad, evitando 

dilaciones indebidas. 

 

Principio de Economía, Simplicidad y Celeridad: 

 Los procedimientos administrativos se desarrollan con economía, 

simplicidad y celeridad, evitando la realización de trámites, formalismos o 

diligencias innecesarias. 

 

Principio de informalismo: 

 La inobservancia de exigencias formales no esenciales por parte del 

administrado, que puedan ser cumplidas posteriormente, podrán ser  excusadas y 

ello no interrumpirá el procedimiento administrativo. 

 

ARTÍCULO 55º (FUERZA EJECUTIVA) 

 III. La Administración Pública ejecutará por si misma sus propios actos 

administrativos conforme a reglamentación especial establecida para cada, 

sistema de organización administrativa aplicable al os órganos de la  

Administración Pública comprendidos en el Artículo 2º de la presente ley19. 

                                                 
19 Ley 2341 del 23 de abril de 2002, Ley de procedimiento administrativo. 
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1.7. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La función pública tiene la finalidad de satisfacer las necesidades básicas 

de los administrados, entonces esa función debe estar lo suficientemente 

garantizada, para ese fin existen dos sistemas: 

 

El primero preventivo, que se concreta con la internalización en los 

funcionarios públicos de los valores y principios rectores que fundamentan esa 

función. 

El segundo es represivo, con el procesamiento disciplinario de los que 

infringen aquellos principios, valores y normas éticas.  

 

En el segundo sistema, la norma administrativa la encontramos incompleta 

para lograr su efectividad, ya que el Reglamento Interno del SEDES, que es el 

instrumento disciplinario normativo, no contiene norma que establezca el 

mecanismo de ejecución concreta de sus determinaciones. Ese es el problema  

normativo, que como se puede inferir con facilidad, provoca la ineficacia de la 

sanción.  

Es decir, así sea emitida la sanción en el papel, sin que se pueda ejecutar 

en la vida real, aquella no tiene sentido porque una norma que no prevea la 

sanción efectiva como consecuencia de su incumplimiento, es como una campana 

sin badajo.  

 

1.8. DEFINICION DE LOS OBJETIVOS. 

1.8.1. OBJETIVO GENERAL.  

Incluir una norma que defina el mecanismo de coerción propio del Servicio 

Departamental de Salud La Paz (SEDES), utilizable por la misma, a objeto que la 

autoridad sumariante pueda ejecutar sus resoluciones administrativas dentro del 

proceso administrativo y consecuentemente se establezca seguridad jurídica. 
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1.8.2 OBJETIVO ESPECIFICO 

• Demostrar la dilación en la ejecución de Resoluciones Administrativas 

dentro del SEDES La Paz. 

• Demostrar la inseguridad jurídica ocasionada por el incumplimiento de las 

resoluciones administrativas. 

• Incluir un artículo, a objeto de poder ejecutar las Resoluciones 

Administrativas. 

 

1.9. MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN. 

MÉTODO DOGMÁTICO JURÍDICO 20  

 " La investigación emplea el método Dogmático - Jurídico, por cuanto se 

concibe el problema jurídico desde una perspectiva formalista,  donde el objeto del 

estudio es la legislación vigente en nuestro país y la legislación comparada, la 

doctrina, los principios generales del derecho".  

 

 “El Derecho es una investigación Jurídica Dogmática o dogmática jurídica 

es por esencia una de las ciencias del espíritu, pues no puede existir si no en 

función del hombre, tanto en su génesis como en su apariencia. La finalidad de 

una investigación es evaluar las estructuras del Derecho".  

 

MÉTODO CIENTÍFICO 21 

 El método científico ( del griego:- meta, hacia, a lo largo odos, camino ); y 

del latín scientia, conocimiento ; ( camino hacia el conocimiento ) es un método de 

investigación usado principalmente en la producción de conocimiento en las 

ciencias . Presenta diversas definiciones debido a la complejidad de una exactitud 

en su conceptualización: " Conjunto de pasos fijados de antemano por una 

disciplina con el fin de alcanzar conocimientos validos mediante instrumentos 

                                                 
20 La dogmática jurídica es una disciplina perteneciente al Derecho, cuyo método se basa en la de complejos 

sistemas de carácter formal, compuestos por dogmas jurídicos o tipos. 
21 Es un método de investigación usado principalmente en la producción de conocimiento en las ciencias. 



35 
 

 

 

confiables", " secuencia estándar para formular y responder a una pregunta", " 

pauta que permite a los investigadores ir desde el punto A hasta el punto Z con la 

confianza de obtener un conocimiento valido". 

 

 El método científico está sustentado por dos pilares fundamentales. El 

primero de ellos es la reproducibilidad, es decir, la capacidad de repetir un 

determinado experimento, en cualquier lugar y por cualquier persona. Este pilar se 

basa, esencialmente, en la comunicación y publicidad de los resultados obtenidos. 

El segundo pilar es la falsabilidad, Es decir, que toda proposición  científica tiene 

que ser susceptible de ser falsada (falsacionismo). Esto implica que se pueden 

diseñar experimentos que en el caso de dar resultados distintos a los predichos 

negarían la hipótesis puesta  a prueba. Según esto, referirse al método científico 

es referirse a este conjunto de tácticas empleadas para constituir el conocimiento, 

sujetas al devenir histórico, y que pueden ser otras en el futuro. 

 

TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN. 

Las técnicas de investigación a ser utilizadas en el presente trabajo serán: 

 

TECNICA DOCUMENTAL22 

• Técnicas de investigación documental para la elaboración del marco teórico 

y conceptual, es decir, el método utilizado para esta investigación es el 

análisis ya que partimos de la identificación de cada una de las partes del 

fenómeno para establecer la relación existente entre la causa y el efecto, es 

decir, entre los elementos que componen el objeto de investigación. 

• Se contara con información de: textos, informes, periódicos, internet y otros 

documentos relacionados con el de investigación. 

 

                                                 
22 En esta técnica es preciso mencionar primero lo referente a la investigación documental  la cual nos permite 

desarrollar habilidades, destrezas y actitudes que se requieren para construir datos, información y 

conocimiento. 
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La información especializada que se utilizara será:  

• Documentación obtenida del SEDES La Paz. 

• Norma administrativa. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

JUSTIFICACIÓN DOCTRINAL 

 

1.     DERECHO ADMINISTRATIVO 

 "En la forma más simple se ha dicho que el Derecho Administrativo es “el 

derecho relativo a la Administración”, expresión esta que no nos da un concepto 

cabal de la materia. Este concepto se desprende del hecho de que la actividad 

administrativa (publica) engendra necesariamente relaciones que requieren de 

normas jurídicas para ser ordenadas y eficaces. Estas normas constituyen lo que 

se llama Derecho Administrativo. 

 

 Rafael Biesla23 lo define como "el conjunto de normas positivas y de 

principios de derecho público de aplicación concreta a la institución y 

funcionamiento de los servicios públicos y al consiguiente controlador 

jurisdiccional de la Administración Pública. 

 Se ha definido también esta materia como “la rama del derecho que preside  

la organización y funcionamiento de los servicios públicos”, definición que en 

síntesis, contiene los mismos elementos que la anterior. 

 

 Para Villegas Basavilbaso24, el Derecho Administrativo es “un complejo de 

normas y principios de derecho público interno que regulan, las relaciones entre 

los entes públicos y los particulares, o entre aquellos entres i, para la satisfacción 

concreta, directa e inmediata de las necesidades colectivas bajo el orden jurídico 

                                                 
23 Rafael Bielsa (Rosario, Santa Fe, Argentina, 15 de febrero de 1953) es un abogado, político, escritor y 

poeta argentino. 
24 Benjamín Villegas Basavilbaso, Buenos Aires : Tipográfica Editora Argentina, 1956. 
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estatal". Sayagues Laso25, por su parte lo califica como “la parte del derecho 

público que regula la estructura y funcionamiento de la administración y ejercicio 

de la función administrativa”.26 

 

1.2.    DERECHO ADMINISTRATIVO POSITIVO 

 “Para que exista derecho administrativo, esto es, un derecho propio de la 

administración pública  -  confirma Aldo Sandulli, invocando en el mismo sentido 

las opiniones de D. Alessio, Bodda y Treves, es indispensable la división de 

poderes, conquista inestimable y piedra angular de la democracia moderna, y no 

es menos esencial, así mismo, la concurrencia de ese presupuesto que es el 

Estado de Derecho. Tal concepto implica la superación de la fórmula del soberano 

Legibus Solutus y la sujeción del mismo Estado como institución y como ente a las 

normas del derecho establecido como ordenamiento jurídico"27. 

 

 "En este sentido, bien pudo anotar el profesor, Fleiner que el derecho 

administrativo adquiere toda la connotación que lo caracteriza como disciplina 

jurídica, cuando el estado atiende a los asuntos administrativos en calidad de 

poder superior, de soberano, pues en esos casos se hace inaplicable, a su 

respecto, el Derecho Privado”; “Las normas generales de Derecho Privado, penal 

y Procesal, en toda su extensión, no pueden proteger, o lo hacen 

insuficientemente, los intereses especiales de la Administración Publica”, 

obligando a incorporar al ámbito jurídico , entonces, “los preceptos de naturaleza 

jurídico Publica”. El derecho administrativo se  caracteriza, así, por “Ia disposición 

unilateral y el poder coercitivo implícitamente contenido en ellas”; el derecho 

                                                 
25 Enrique Sayagués Laso (Montevideo, 30 de abril de 1911 - 17 de abril de 1965) fue un reconocido 

abogado y profesor universitario uruguayo. 
26 DERMISAKY, Peredo Pablo, Derecho Administrativo, año 2012, última edición. Pg. 27. 

 
27 Sandully, Aldo, Manueli di Diritto amministretivo, 6ta deicion, Casa Editrice Dott, Eugenio Jovene, 

Napoles, 1960, Pag 11. 
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Público presupone partes desiguales", es "el Derecho Público elaborado para 

satisfacer, las necesidades de la administración pública"28. 

 

1.3.    DERECHO SUBJETIVO 

 "El derecho subjetivo son las facultades o potestades jurídicas inherentes al 

hombre por razón de naturaleza, contrato u otra causa admisible en derecho.  Un 

poder reconocido por el Ordenamiento Jurídico a la persona para que, dentro de 

su ámbito de libertad actúe de la manera que estima más conveniente a fin de 

satisfacer sus necesidades e intereses junto a una correspondiente protección o 

tutela en su defensa, aunque siempre delimitado por el interés general de la 

sociedad. Es la facultad reconocida a la persona por la ley que le permite efectuar 

determinados actos, un poder otorgado a las personas por las normas jurídicas 

para la satisfacción de intereses que merecen la tutela del Derecho”29. 

 

FUENTES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 

 "Las fuentes de Derecho Administrativo son las mismas que las de derecho 

en general, vale decir la ley, la costumbre, la jurisprudencia y la doctrina, a los que 

cabe agregar los tratados internacionales, cuando de alguna manera afecten a la 

administración pública. 

 

LA LEY 

 Debe tomarse como principio del derecho administrativo la ley substancial y  

no solamente la formal. Quiere esto decir que además de las normas 

sancionadoras por el órgano Legislativo, deben considerarse las que emite el 

órgano Ejecutivo o administrador en virtud a la potestad reglamentaria que le 

confiere la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia. Estas últimas 

                                                 
28 Fleiner, Fritz, Instituciones de Derecho Administrativo, Barcelona, 1993, pags. 40,41 y 51. 
29 Fleiner, Fritz, Instituciones de Derecho Administrativo, Barcelona, 1993, pag. 63 
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son los decretos supremos, los reglamentos de ejecución y los autónomos y otros 

actos administrativos. 

 

LA COSTUMBRE 

 Es derecho consuetudinario dice Bielsa  el que no ha sido objeto de sanción 

legislativa, mas tiene cierto vigor y está constituido por un conjunto de reglas 

jurídicas tradicionales arraigadas en la conciencia de quienes observan o cumplen 

esta norma. Esta observación puede ser espontánea y convencional -   anota el 

mismo autor -  y puede también ser autoritaria cuando, a falta de normas expresas 

o análogas, el Estado señala un procedimiento o conducta a seguir durante un 

tiempo más o menos largo. 

 

 La costumbre es una fuente del derecho público cuando no contraria al 

derecho público, lo moral ni el principio de igualdad ante la ley. Es fuente de 

Derecho Administrativo cuando se refiere a instituciones del estado y se subordina 

a la voluntad de sus órganos. 

 

 Hay que distinguir entre la costumbre jurídica y la práctica rutinaria 

burocrática. La primera es "el derecho que vive, en la conciencia jurídica del 

pueblo, mientras que la segunda es la manera como entienden o interpretan las 

leyes y los reglamentos administrativos los funcionarios públicos. 

 

LA JURISPRUDENCIA 

 Consiste en las resoluciones, instrucciones, circulares y órdenes mediante 

las cuales interpretan la ley administrativa los tribunales que la aplican y las 

autoridades competentes. 

 

 Los autores coinciden en asignar mayor importancia a la jurisprudencia en 

esta materia que en el Derecho Civil, por ejemplo, porque este regula  relaciones 

entre partes iguales, siendo su elaboración científica más larga y estable; mientras 
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que el Derecho Administrativo regula relaciones entre partes desiguales (el Estado 

y los administrados), y su elaboración científica es corta, dando lugar a la 

frecuente aparición  de situaciones nuevas que son asimiladas a la jurisprudencia 

ya existente. Por eso se atribuye el progreso del Derecho Administrativo en 

Francia a la jurisprudencia emanada del Consejo de Estado, que es tribunal 

administrativo independiente. 

 

LA DOCTRINA. 

 Como es sabido, la doctrina está formada por la obra de los tratadistas, los 

jurisconsultos y los profesores que se proponen enseñar, guiar, formar e  ilustrar. 

A este propósito, aunque el Derecho Administrativo es una disciplina relativamente 

nueva como ciencia, hay una larga lista de obras y tratados que forman una 

doctrina abundante, en base a la cual van naciendo nuevas normas o 

perfeccionándose otras. 

 

1.4. LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO 

 ¿Que debe entenderse por estos principios?, para F. de Castro30 “son 

reglas de orden superior que siempre se suponen aunque no estén reducidas a las 

formulas oficiales de ley ni pasen por las solemnidades de una publicación que 

nadie necesita para  conocerlos". 

 

 Estos principios son tan antiguos como el Derecho mismo. En Grecia 

habían  leyes no escritas (ágrafos noinos) basadas en la equidad y el Roma los 

magistrados solían invocar la ratio iuris, la natura reium, la pietas y las hunamitas, 

El proyecto del Código Napoleón mencionada la equidad y la ley natural, y el 

Código Civil Austríaco hablo por primera vez de los “principios jurídicos naturales". 

 

                                                 
30 Fidel Alejandro Castro Ruz (Birán, Holguín, 13 de agosto de 1926), conocido como Fidel Castro, es un 

militar, revolucionario, estadista y político cubano. 
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 En Francia el Consejo de Estado fue elaborando el Derecho Administrativo 

sobre la base de estos principios generales. Laferriere, uno de los primeros 

tratadistas dijo que “las soluciones jurisprudenciales tienen por base, cuando faltan 

los textos, principios tradicionales escritos o no escritos, que son en cierto modo 

inherentes a nuestro Derecho Público”. En España el Derecho  Administrativo 

siguió una similar evolución"31. 

 

1.5.1. ORIGEN DE PRINCIPIO 

 "Un principio tiene su origen en el sistema de valores en una comunidad 

política que se plasman por el legislador o se descubren por la jurisprudencia o la 

doctrina científica. No son verdades axiomáticas derivadas del  Derecho Natural; 

porque no expresan la verdad sobre la justicia, sino  razones verosímiles sobre lo 

que una determinada sociedad valoran como justo”32. 

 

1.5.2. CONCEPTO DE PRINCIPIO 

 "Es un axioma que plasma una determinada valoración de justicia, para una 

sociedad, sobre la que se construyen las instituciones del Derecho y que en un 

momento histórico determinado informa del contenido de las normas jurídicas de 

un Estado. 

• Un principio no es una garantía. Un principio es el fundamento, es la base 

de una garantía. 

• Un principio no es una norma. Esta confusión solo obedece a la  influencia 

que han tenido los juristas, en la concepción normativista del  Derecho que 

simplifica el fenómeno jurídico reduciendo al marco de las fuentes del 

Derecho, a la ley positiva.33 

1.5.  PRINCIPIOS GENERALES DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 

                                                 
31 DERMISAKY, Peredo Pablo, Derecho Administrativo, año 2012, última edición. Pg. 30, 31,32. 
32 http://www.derechoteca.com.es 
33 http://www.derechoteca.com.es 
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 Dentro de los principios generales de la actividad administrativa y para el 

desenvolvimiento adecuado del presente trabajo, se vio por conveniente hacer 

alusión a los siguientes principios: 

 

• Principio Fundamental: El desempeño de la función pública está 

destinado exclusivamente a servir los intereses de la colectividad. 

 

• Principio de Autotutela: La Administración Pública dicta actos que tiene 

efectos sobre los ciudadanos y podrá ejecutar según corresponda, por si 

misma sus propios actos, sin perjuicio del control judicial posterior. 

 

• Principio de Eficacia: Todo procedimiento administrativo debe lograr su 

finalidad, evitando  dilaciones indebidas. 

 

• Principio de Economía, Simplicidad y Celeridad: Los procedimientos 

administrativos se desarrollan con economía, simplicidad y celeridad, 

evitando la realización de trámites, formalismos o diligencias innecesarias , 

 

• Principio de informalismo: La inobservancia de exigencias formales no 

esenciales por parte del administrado, que puedan ser cumplidas 

posteriormente, podrán ser excusadas y ello no interrumpirá el 

procedimiento administrativo34. 

 

1.6.1.   PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA 

 "La seguridad jurídica es un principio del derecho, universalmente 

reconocido, que se entiende y se basa en la certeza del derecho, tanto en el  

ámbito de su publicidad como en su aplicación y representa la seguridad de que 

se conoce, o puede conocerse, lo previsto como prohibido, mandado y permitido 

                                                 
34 Ley de procedimiento administrativo, Nº 2341 del 23 de abril de 2002. 
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por el poder público respecto de uno para los demás y de los demás para con uno. 

La palabra seguridad proviene de la palabra latina securitas, la cual deriva del 

adjetivo securus (de secura) que significa, estar seguros de algo y libres de 

cuidados. El estado como máximo exponente del poder público y primer regulador 

de las relaciones en sociedad, no sólo establece las disposiciones legales a 

seguir, sino que en un sentido más amplio tiene la obligación de establecer un 

ámbito de  "seguridad jurídica" al ejercer el poder político, jurídico y legislativo. La 

seguridad jurídica es en el fondo la garantía dada al individuo, por el estado, de 

modo que su persona, sus bienes y sus derechos no serán violentados.35 

 

CAPITULO TERCERO 

DEL PROCESO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO 

 

1.    EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO  

 El Procedimiento Disciplinario es una garantía fundamental en el Estado de 

Derecho. Se materializa en una serie de actos y tareas que tienden a determinar la 

existencia de faltas de servicio e incumplimientos de parte de los funcionarios 

públicos. También obra, como se dijo, como una garantía fundamental para que 

los empleados estatales no sean perseguidos con arbitrariedad por los jefes. 

 

 Esta garantía no existe, en plenitud, en el Derecho Laboral y se relaciona, 

especialmente, con el Derecho Penal, aunque no pertenece a esa rama 

sancionatoria pura del Derecho 

 

  

                                                 
35 Carbonell Sanchez Miguel, 2004 Los derechos de seguridad jurídica. 
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1.1. CARACTERÍSTICAS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DISCIPLINARIO 

Por lo que la potestad disciplinaria constituye "…un instrumento de Autotutela que 

utiliza la administración para efecto de garantizar y asegurar que la función pública 

se realice en interés de todos y conforme a los principios constitucionales. 

 "La potestad sancionadora es reconocida a la administración y asume dos 

modalidades: la disciplinaria (frente a los funcionarios que violan los deberes y 

prohibiciones), y la correccional (por las infracciones de los particulares a las 

obligaciones o restricciones en materia de higiene, tránsito, financiera, fiscal, etc.)" 

 

 Por otro lado según Mercedes Lafuente Benaches36, la potestad 

disciplinaria es un poder de la Administración Pública inherente a su organización 

que tiene por objeto castigar las conductas de los funcionarios públicos 

constitutivas de una infracción a la relación de servicio y que determinan una 

inadecuada satisfacción de los intereses públicos que la administración pública, 

como organización, tiene encomendados. 

 

 Considero que el poder de sancionar se encuentra dirigido a castigar 

infracciones producidas de la relación de servicio que une a los funcionarios 

públicos con la Administración Pública, la potestad de sanción interna de índole 

doméstica, que el legislador otorga a la Administración Pública con el fin de 

proteger el adecuado funcionamiento de la organización administrativa, frente a 

determinadas conductas de los sujetos que la integran; cabe precisar además, que 

en el país no existe un solo marco legal general para los procedimientos 

disciplinarios, existiendo pluralidad de regímenes de personal, por lo que se 

considera que existe actualmente confusión y desconocimiento sobre los 

procedimientos a seguir para imponer una sanción disciplinaria. 

  

                                                 
36 MERCEDES LAFUENTE BENACHES Profesora Titular Derecho Administrativo Universidad de 

Valencia. 
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1.2.  FASES DEL PROCESO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO 

 La acción administrativa disciplinaria comprende las siguientes fases: 

a) Denuncia 

b) Etapa de Investigación. 

c) Etapa previa al Proceso Administrativo (Calificación por la Comisión de 

Procesos Administrativos) 

d) Etapa del Proceso Administrativo Disciplinario. 

 

 La acción disciplinaria se inicia con la denuncia ante la autoridad 

competente, que puede ser el Director de Personal, el Director General de 

Administración, el Director General de Auditoría Interna y el Titular de la entidad.  

  

 La denuncia debe ser formulada por el jefe inmediato superior del 

funcionario o servidor que acredite una falta grave que puede ser causal de cese 

temporal o destitución. 

 

 La Autoridad Competente, en un plazo máximo de veinticuatro (24) horas, 

deberá poner en conocimiento del Titular, la denuncia respectiva, para que éste 

disponga la investigación de los hechos materia de la denuncia. El Titular, puede 

ordenar que la Investigación la efectúe el mismo órgano que recibió la denuncia o 

disponer que la misma sea llevada a cabo por la Dirección General de Auditoría 

Interna. 

 

 La Etapa de Investigación comprende la detección del hecho irregular, su 

constatación y deslinde de responsabilidad del autor o cada uno de sus autores 

y/o implicado. Se recomienda un plazo máximo para llevar a cabo la Investigación 

y que este sea de treinta (30) días calendario, pudiendo ser ampliado hasta 

noventa (90) días siempre que los hechos materia de la Investigación lo 

justifiquen. 



46 
 

 

 

 Una vez culminada la Investigación de la hechos por el órgano encargado, 

se elaborará un informe dirigido al Titular de la entidad, adjuntando las pruebas 

respectivas y señalando los suficientes elementos de juicio e indicios que 

demuestren la comisión de la falta disciplinaria en cuyo caso el Titular, correrá 

traslado de todo lo actuado a la Comisión de Procesos Administrativos 

Disciplinarios para su calificación respectiva. En caso contrario se ordenará el 

archivamiento de todo lo actuado. 

 

 La investigación a que se refiere el artículo anterior será en forma escrita y 

sumaria tomándose las declaraciones al personal implicado y aportando las 

pruebas pertinentes, bajo responsabilidad del funcionario Jefe del Órgano 

encargado de efectuar la investigación. 

 

 La documentación que se genere en relación al hecho investigado deberá 

estar ordenada en forma de expediente, en estricto orden cronológico y 

debidamente foliado, cuidando de formar con todos ellos un solo cuerpo. La 

foliación deberá hacerse con números y letras. 

 

 Se denomina Etapa Previa al Proceso Administrativo a la etapa ulterior 

a la Investigación que compete a las Comisiones de Proceso Administrativo 

Disciplinario; las mismas que en este periodo califican las denuncias que le sean 

remitidas por el Titular de la entidad, y se pronunciarán sobre la procedencia de 

abrir proceso administrativo disciplinario, solicitado en la etapa de Investigación. 

 

 Los casos que no ameriten instauración de proceso administrativo 

disciplinario, serán elevados al Titular debidamente fundamentados, 

recomendándose la aplicación de las sanciones a que hubiere lugar a través de la 

Dirección de Personal, de ser el caso, con Amonestación Escrita o Suspensión sin 

goce de remuneraciones hasta un máximo de treinta (30) días. 
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 En la Etapa de Calificación las Comisiones de Procesos Administrativos, si 

el caso lo amerita, podrán requerir como acción previa a su pronunciamiento, la 

ampliación de las investigaciones y/o mayor sustanciación de los hechos al 

funcionario u órgano que solicitó la apertura del proceso, lo que debe atenderse 

bajo responsabilidad dentro del plazo prudencial, que con este fin la Comisión 

señalará. 

 

 No podrá ejercerse tal potestad, cuando el proceso quedó abierto, salvo 

que se trate de ampliación, que no implique la caducidad del mismo. Las 

Comisiones de Procesos al evaluar sus informes dejaran constancias de éstas 

limitaciones. 

 

 De concurrir a la Comisión Permanente de Procesos Administrativos 

Disciplinarios, tres (03) o más expedientes para su calificación; el pronunciamiento 

que le compete, será emitido en forma programada; de manera tal, que le permita 

una vez abierto el respectivo proceso contar con el tiempo suficiente para su 

trámite correspondiente, evitando de éste modo la concurrencia al mismo tiempo, 

de más de tres (03) procesos cuyos plazos de Resolución corren en forma 

paralela e inmediata. Con éste fin se da prioridad a la emisión del pronunciamiento 

previo, sobre los casos que por la fecha en que se tomó conocimiento de los 

hechos se encontraran próximos a cumplir un año. 

 

 La etapa del proceso administrativo en sí, compete exclusivamente a las 

respectivas comisiones de procesos administrativos y su resolución al titular de la 

entidad. 

 El proceso administrativo se inicia con la resolución expedida por el titular 

de la entidad; su duración no excederá de treinta (30) días hábiles improrrogables 

contados a partir del día siguiente de la fecha de Notificación al procesado. 
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1.3.  SANCIONES EN EL PROCESO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO 

 Las sanciones administrativas son una clase de acto administrativo que 

consiste en una privación de derechos como consecuencia de una conducta ilícita 

del administrado. Han sido definidas como cualquier mal infringido por la 

Administración a un administrado como consecuencia de una conducta ilegal, a 

resultas de un procedimiento administrativo, y con una finalidad puramente 

represora. 

 

 Es sanción administrativa aquel mal infligido por la administración a un 

administrado como consecuencia de una conducta ilícita, a través de un 

procedimiento administrativo, con una finalidad represora, y consistiendo la 

sanción en la privación de un bien o derecho, o la imposición de un deber, siendo 

los principios y garantías del Derecho sancionador administrativo sustancialmente 

iguales a los del Derecho Penal. 

 

 Ahora bien, no cualquier consecuencia negativa para el administrado puede 

ser identificada con el concepto de sanción administrativa, con lo que ello supone 

de aplicación o no de su régimen jurídico y garantías, siendo preciso para ello se 

encuentren tipificadas como tales los hechos correspondientes y que el imputado 

sea considerado culpable. Así, en el caso de que se obtenga un beneficio, título o 

se desarrolle una actividad sin contar con los requisitos exigidos para ello, la 

aplicación del ordenamiento jurídico rescindiendo, clausurando, etc., no 

necesariamente es una sanción cuanto una consecuencia de la autotutela 

administrativa. No deben confundirse las sanciones administrativas con la 

coacción administrativa, e igualmente no pueden confundirse las sanciones 

administrativas y la imposición de la obligación de reponer las cosas dañadas a su 

estado primitivo o a indemnizar por los daños o perjuicios causados en las 

mismas. 
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 Conforme a lo establecido en nuestra legislación vigente, la ley de bases de 

la carrera administrativa considera y su reglamento consideran como sanciones 

las siguientes: 

 

Amonestación: Será verbal o escrita. La verbal la efectúa el Jefe inmediato en 

forma personal y reservada. Para el caso de amonestación escrita la sanción se 

oficializa por resolución del Jefe de Personal. No proceden más de dos 

amonestaciones escritas en caso de reincidencia. 

 

Suspensión: Es sin goce de remuneraciones y se aplica hasta por un máximo de 

treinta (30) días. El número de días de suspensión será propuesto por el Jefe 

inmediato y deberá contar con la aprobación del superior jerárquico de éste. La 

sanción se oficializa por resolución del Jefe de Personal. 

 

Cese Temporal: Es sin goce de remuneraciones mayor de treinta (30) días y 

hasta por doce (12) meses. Se aplica previo proceso administrativo disciplinario. El 

número de meses de cese lo propone la Comisión de Procesos Administrativos 

Disciplinarios de la entidad. 

 

Destitución: Es el máximo grado de sanción que se aplica previo proceso 

administrativo disciplinario; quedando el destituido inhabilitado para desempeñarse 

en la Administración Pública bajo cualquier forma o modalidad, por un período no 

menor de cinco (5) años. 

 

 La condena penal privativa de la libertad consentida y ejecutoriada, por 

delito doloso, acarrea destitución automática. En el caso de que la condena sea 

condicional, la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios evalúa si el 

servidor puede seguir prestando servicios, siempre y cuando el delito no esté 

relacionado con las funciones asignadas ni afecte a la Administración Pública. 
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 Tratándose de concurso de faltas cometidas por el mismo servidor, se 

impondrá la sanción que corresponda a la falta más grave. 

 

2. POSITIVISMO JURIDICO 

 El positivismo jurídico, cuyo principal representante es el eminente jurista 

Hans Kelsen37, será el que permite desarrollar, tanto la investigación, como el 

trabajo de monografía; ello porque todo estudio sobre el fenómeno jurídico debe 

basarse,  en el conocimiento de la norma jurídica como ente autónomo y con vida 

independiente a los demás fenómenos de la realidad. Esto no implica dejar de 

lado que la norma jurídica es un efecto de la cultura, empero el jurista debe 

atenerse a la objetividad de su estructura. El positivismo jurídico nos obliga, o en 

mejores términos, nos guía científicamente a la objetividad del problema 

eminentemente jurídico. 

 

 La teoría de las normas, sus estructura, hipótesis y consecuencia, son 

datos doctrinales adecuados para comprender la omisión normativa verificada en 

el reglamento interno disciplinario del Servicio Departamental de Salud (SEDES La 

Paz). 

 

CAPITULO CUARTO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO EN EL SEDES 

 

1.       EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO EN EL SEDES 

 Se entiende por procedimiento administrativo disciplinario al conjunto de 

actos y diligencias tramitados por el SEDES junto a los órganos competentes, que 

tienen por finalidad determinar si se ha configurado una falta administrativa, la 

individualización de su autor y partícipes, y la aplicación de las sanciones 

correspondientes o la disposición de archivo del procedimiento.  

                                                 
37 Pensador jurídico y político austriaco (Praga, 1881 - Berkeley, California, 1973). 
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 El procedimiento disciplinario se inicia con la resolución de apertura y 

culmina con la resolución de archivamiento o de sanción, según sea el caso. 

 El procedimiento disciplinario no se iniciará si la falta disciplinaria cometida 

puede ser pasible de amonestación verbal o escrita. Ningún procedimiento 

disciplinario puede culminar con una sanción de amonestación verbal o escrita, 

bajo responsabilidad SEDES y del órgano instructor y de la autoridad competente 

para resolver. 

 

1.1.  DE LA RESPONSABILIDAD POR LA FUNCION PÚBLICA Y SU ALCANCE 

  Articulo 74.- (Responsabilidad) Todos los servidores públicos dependientes 

de! SEDES La Paz tienen la obligación de desempeñar sus funciones con eficacia, 

economía, eficiencia, transparencia y licitud en el marco de las disposiciones 

contenida, en el presente reglamento, las estipuladas en la Ley N9 1178, sus 

Decretos Supremos reglamentarios y norma legal vigente. 

 

 El cumplimiento de las disposiciones que regulan la conducta del servidor 

público por acciones u omisiones traducidos en delitos, faltas disciplinarias, 

hechos ilícitos e irregularidades administrativas cometidas en el ejercicio de sus 

funciones genera responsabilidad penal, civil, ejecutiva y administrativa; siendo 

pasibles a las sanciones correspondientes de acuerdo a la gravedad del hecho o 

acto del servidor. 

 Articulo 75.- (Alcance) A la responsabilidad por la función publica están 

sujetas la totalidad de los servidores públicos del Servicio Departamental de Salud 

La Paz, Establecimientos Públicos de Salud de Primer Nivel, Hospitales públicos 

de segundo y tercer nivel de atención e institutos especializados, con relación de 

dependencia del SEDES La Paz. 

 Articulo 76.- (Autoridades Superiores) Los Jefes de Unidad y autoridades 

superiores en los centros hospitalarios o establecimientos públicos de «alud con 

relación de dependencia del SEDES La Paz, como todo servidor público, 

responden de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, 



52 
 

 

 

deberes y atribuciones asignadas a su cargo, sujetos a las responsabilidades 

señaladas en el Capítulo V de la Ley N9 1178 y el presente reglamento interno, 

sometiéndose de acuerdo a la competencia de la autoridad Sumariante o 

competente a los procesos sumarios informativos y procesos administrativos 

internos. 

 Excepcionalmente, la autoridad Sumariante y/o Jefe de Unidad de Asesoría 

Jurídica o el Director Técnico del SEDES La Paz, por las características del cargo 

y atribuciones señaladas en la normativa legal vigente, serán procesados por las 

autoridades competentes de la Prefectura del Departamento de La Paz y/o por 

autoridad jurisdiccional correspondiente. 

 

 Articulo 77.- (Resolución contra personal de Auditoria Interna) Emitida la 

resolución dentro de un recurso jerárquico en los procesos sustanciados contra el 

Jefe de la Unidad de Auditoria Interna o profesionales de esa unidad, la autoridad 

que corresponda, remitirá una copia de los obrados a conocimientos de la 

Contraloría General de a República a los efectos del inciso f) del Art. 27 de la Ley 

N9 1178. 

 

2. NORMAS PROCESALES APLICABLES EN EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO EN EL SEDES 

Inicio del Proceso Administrativo Disciplinario 

La instrucción del procedimiento disciplinario se inicia con la remisión del 

expediente administrativo al órgano instructor correspondiente, y se extiende hasta 

la remisión de lo actuado al órgano competente para que resuelva en primera 

instancia el archivamiento o la sanción respectiva. 

 Actuaciones procedimentales del Proceso Administrativo Disciplinario  

 El descargo a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerse por escrito 

por el procesado o su apoderado, y contener la exposición ordenada de los 

hechos, los fundamentos legales y pruebas con que se desvirtúen los cargos 

materia del proceso o el reconocimiento de su legalidad. 
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 Vencido el plazo de cinco días hábiles y con el respectivo descargo o sin él, 

el órgano que instruye el procedimiento realizará de oficio todas las actuaciones 

necesarias para el examen de los hechos, recabando los datos e informaciones 

que sean relevantes para determinar, en su caso, la existencia de responsabilidad 

susceptible de sanción. 

 

 Concluida la recolección de pruebas, el órgano instructor elevará al órgano 

resolutor un informe final de lo actuado en el procedimiento y de sus resultados, 

acompañando la propuesta de resolución en la que se determinará, de manera 

motivada, las conductas que se consideren probadas constitutivas de infracción, la 

norma que prevé la imposición de sanción para dicha conducta y la sanción que 

se propone que se imponga; o bien se propondrá la declaración de no existencia 

de infracción y el consiguiente archivo del procedimiento. Recibidos el informe final 

y la propuesta de resolución, el órgano competente para decidir la aplicación de la 

sanción podrá disponer la realización de actuaciones complementarias, siempre 

que sean indispensables para resolver el procedimiento. 

 

3. SUJETOS PROCESALES QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO 

 El sujeto activo es quien ejerce el Poder Disciplinario y siempre lo compone 

un comité conformado dentro el SEDES La Paz,  en sentido amplio, pudiendo 

actuar en forma directa o indirecta. Es una competencia DE PRINCIPIO del jerarca 

del sistema, salvo que el Derecho objetivo disponga EXPRESAMENTE otra cosa. 

Esta conclusión se ve reforzada porque el jerarca designa a sus funcionarios y, 

por ello, tiene la potestad de sancionarlos. 

 El sujeto pasivo es, de principio, un servidor público dentro del SEDES, 

porque, si no existe el vínculo funcional, resulta imposible sancionar, es entonces 

un funcionario de la institución. 
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DE LA AUTORIDAD SUMARIANTE  

 Articulo 55 .- (Concepto y conformación) La autoridad legal competente 

encargada de sustanciar los procesos administrativos internos es el Sumariante, 

designado de conformidad al Art. 12 Parágrafo I, Inciso a) del D.S. N9 23318 - A, 

modificado por el artículo 1 del D.S: N9 26237. 

Conformada por: 

a) Autoridad Sumariante, que deberá ser abogado con Titulo en Provisión 

Nacional, con las facultades y obligaciones señaladas en el presente Reglamento. 

b) Secretario, encargado de coadyuvar al Sumariante en todas las funciones y 

labores inherentes a su misión, especialmente en la redacción de los informes, 

actas y oficios; conservación de los archivos, despacho de la correspondencia, 

ordenamiento de las estadísticas, registros y otras señaladas por el Sumariante, y 

principalmente velando porque dichas actuaciones estén conforme a derecho. 

 Articulo 56 .- (Facultades del Sumariante) La autoridad Sumariante tiene 

las siguientes facultades: 

a) Substanciar y resolver todos los procesos administrativos internos que sean de 

su conocimiento, de acuerdo al presente reglamento, normas especiales y 

generales vigentes. 

b) Dictar el Auto Inicial de apertura del sumario interno. 

c) No podrá excusarse de fallar bajo pretexto de falta, oscuridad o insuficiencia del 

reglamento y normas legales vigentes, en las causas sometidas a su 

conocimiento, debiendo pronunciar la resolución que corresponda según el 

principio de equidad que nace de la ley, conforme a las disposiciones que 

comprenden casos semejantes al hecho particular que ocurriera. 

d) Asumir conocimiento de la presunta falta o contravención del servidor público, 

disponiendo la iniciación del proceso o pronunciarse en contrario con la debida 

fundamentación. 

e) Cuando así lo crea necesario adoptarla título provisional la medida preventiva 

de cambio temporal de funciones, recolección y custodia de pruebas relacionadas 

al proceso. 
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f) Disponer la modificación a las partes con el Auto Inicial de apertura del proceso, 

y resoluciones que se dictaren en el curso del sumario. 

g) Acumular y evaluar la prueba de cargo y descargo conforme a las reglas 

generales del derecho. 

h) Exigir las pruebas que se considere necesarias, como exhibiciones, peritajes y 

juramentos llamar a los testigos efectuar careos y emplear cuantos medios fueran 

conducentes al mayor esclarecimiento de proceso. 

i)  Disponer la apertura y la ampliación del término probatorio. 

 j) Establecer la existencia o ausencia de responsabilidad administrativa del 

servidor público procesado o en su caso disponer el archivo de obrados. 

k) En caso de establecer la responsabilidad administrativa, pronunciar su 

resolución fundamentada, incluyendo un análisis de la prueba de cargo y 

descargo, así como establecer la sanción de acuerdo a las previsiones de la 

norma vigente. 

I)   Disponer el descuento de hasta el 20% de la remuneración mensual del 

procesado, en caso de que la resolución establezca la sanción de multa. 

m) Disponer la sanción hasta un máximo de 30 días de suspensión temporal sin 

goce de haberes o su destitución con arreglo al presente reglamento. 

n) Conocer los recursos de revocatoria   que sean interpuestos en contra las 

resoluciones administrativas, que se emitan dentro de los procesos de su 

conocimiento. 

o) Disponer el trasladó del servidor público como sanción accesoria a la principal a 

otro Establecimiento de Salud. 

p) Y otras señaladas en norma legal vigente. 

 Articulo 57.- (Deberes del Sumariante) Son deberes de la autoridad 

Sumariante: 

a) Cuidar que el proceso se desarrolle sin vicio de nulidad. 

b) Dictar las providencias, autos y resoluciones dentro de los términos señalados 

en el presente reglamento y normativa vigente. 
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c) Tomar medidas necesarias para asegurar la igualdad efectiva de las partes en 

todas las actuaciones del proceso. 

d) Presidir las Audiencias. 

e) Disponer que en su oficina se coloquen carteles visibles alusivos a la lealtad, 

cooperación, buena fe y otras normas de conducta que deben observar las partes, 

así como otros que contengan instrucciones especiales para facilitar y acelerar los 

trámites. 

f) Vigilar que el personal de su dependencia cumplan correctamente las funciones 

que les corresponda. 

g) Y otras señaladas por disposición legal. 

 Articulo 58.- (Nombramiento del Sumariante) El nombramiento de la 

autoridad Sumariante será mediante Resolución Administrativa, conforme 

establece la norma legal vigente y se delegara sus funciones de Sumariante en 

forma temporal o permanente a otro profesional abogado de la entidad, bajo las 

siguientes causales: 

a) Por fallecimiento. 

b) Por enfermedad. 

c) Por destitución. 

d) Por renuncia aceptada. 

e) Por estar declarado en comisión. 

f) Por estar en uso de sus vacaciones. 

g) Por excusa o recusación comprobada. 

 Artículo 59.- (De los actos procesales) Además de las atribuciones del 

Sumariante corresponde dentro los actos procesales: 

 a) La iniciación del proceso de oficio, solo cuando se estableciere por norma legal 

vigente. 

b) Corresponde al Sumariante la dirección del proceso. 

c) Tanto el Sumariante como los auxiliares de la administración pública, tomaran 

las medidas necesarias para lograr la mayoría economía en la realización del 

proceso. 
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d) Los actos procesales deberán realizarse sin demora procurando abreviar los 

plazos y concertar en un mismo acto o Audiencia todas las diligencias que fueren 

necesarias. 

Artículo 60.- (Clases de resoluciones) La autoridad Sumariante dictara las 

siguientes: 

a) Responsabilidad Administrativa, cuando exista suficiente prueba que establezca 

la existencia de faltas por acción u omisión en el ejercicio de la función pública por 

transgresión a los preceptos del presente reglamento y normas vigentes. 

b) De Sobreseimiento, la que determine inexistencia de responsabilidad, cuando 

no exista prueba suficiente, en cuyo caso el procesado quedara absuelto de los 

cargos formulados. 

c) De Remisión, ante la autoridad u órgano jurisdiccional competente cuando 

posterior a la determinación de la existencia de responsabilidad administrativa, se 

encontraren responsabilidad ejecutiva, civil y/o penal. 

 

4. RESOLUCIONES SANCIONATORIAS EN EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO 

 Para tal efecto se remitirá copia de la Resolución al Presidente de la 

Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios para su conocimiento y fines 

consiguientes. 

 

DE LAS FORMAS Y MEDIOS DE NOTIFICACION 

 Articulo 61.- (Medios de notificación) Los actos y actuaciones de la 

Administración Pública se notificaran por uno de los siguientes medios, según 

corresponda: 

a) Notificación Personal. Sera notificado, personalmente al o los involucrados con 

el Auto Inicial del proceso administrativo interno, así como todos los actos que 

impongan sanciones y decreten apertura de término de prueba; 

b) Notificación por Cédula. Procede la notificación por Cedulón cuando el 

involucrado no fuere encontrado en su domicilio conocido, previa presentación del 
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funcionario responsable de esta diligencia y autorización de la autoridad 

competente; 

c) Notificación por Edicto. Cuando no sea posible practicar la notificación personal 

o por cédula, por desconocerse el domicilio del involucrado, o intentada la 

notificación por cualquiera de las formas previstas en este Reglamento, esta no 

hubiera podido ser realizada. En este caso, el edicto se publicará una sola vez en 

un periódico de circulación nacional; 

d) Por correspondencia Postal y Otros Sistemas de Comunicación. Para casos en 

lo que no proceda la notificación personal, será válida la notificación practicada por 

correspondencia postal certificada, efectuada mediante correo público o privado. 

Como también será válida la notificación que se practique por sistemas de 

comunicación electrónicos,, facsímiles o similares, siempre que los mismos 

permitan verificar su recepción. 

 

 Notificación tácita. Cuando el involucrado a través de cualquier gestión o 

petición, efectúa cualquier acto o hecho que demuestre el conocimiento del acto 

administrativo; 

 Notificación en Secretaria. Referidos a los actos administrativos que no 

requieran notificación personal, para cuyo fin deberá asistir ante la inasistencia 

administrativa que sustancie el trámite, todos los días miércoles de cada semana, 

para notificarse con todas las actuaciones que se hubieran producido. La 

diligencia de notificación se hará constar en el expediente correspondiente. La 

inconcurrencia del involucrado no impedirá que se practique la diligencia de 

notificación. 

 

 Es nula toda notificación que no se ajuste a las formas anteriormente 

descritas. Con excepción de las notificaciones por correspondencia y edictos, 

todas las notificaciones se practicarán en días y horas hábiles administrativos, de 

oficio o a petición de parte. Siempre por motivos fundados, la autoridad 

administrativa competente podrá habilitar días y horas extraordinarias. 
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Articulo 62.- (Términos y plazos) 

a) Los términos y plazos previstos para la tramitación del procedimiento 

establecido por el presente reglamento, comenzaran a correr a partir del día 

siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del acto que se trate y 

concluyen al comienzo de la primera hora del día siguiente a su vencimiento: 

 

1. La autoridad Sumariante dictara la providencia dentro las 24 horas de prestada 

la petición. 

2. Tres días hábiles a partir de conocido el hecho recibida la denuncia, para que el 

Sumariante inicie el proceso con la notificación del procesado 

3. Diez días hábiles de término de prueba computables a partir de la notificación al 

procesado o procesados. 

4. Cinco días hábiles a partir del vencimiento del término de prueba para que el 

Sumariante emita su resolución. 

5. Tres días hábiles a partir de su notificación, para que el procesado interponga 

recurso de revocatoria debidamente fundamentada en contra de la resolución 

emitida por el Sumariante o autoridad competente. 

6. Tres días hábiles a partir de la notificación con la resolución que resuelve la 

revocatoria para que el procesado interponga recurso jerárquico. 

b) La resolución del Sumariante o autoridad competente quedara ejecutoriada en 

caso de ser interpuesto el recurso correspondiente, dentro el plazo establecido. 

 

Articulo 63.- (De la rebeldía) 

a) La  parte con  domicilio conocido que  siendo debidamente  citada no 

compareciere a la declaración informativa o abandone el proceso después de 

haber comparecido, será declarado rebelde de oficio. Esta resolución se notificara 

en su domicilio y las notificaciones posteriores se harán en secretaría. 

b) La rebeldía no impedirá que el proceso siga su curso legal hasta la dictación de 

la resolución final. 
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c) Compareciendo el rebelde cesará la declaratoria de rebeldía y aquel tomara la 

defensa en el estado en que se encontrare el proceso. 

 

DE LOS RECURSOS 

 Articulo 64.- (Impugnación) La persona que se considere afectado podrá 

impugnar las resoluciones o actos administrativos emitidas por el Sumariante o 

autoridad competente, dentro del procedimiento administrativo, interponiéndolo 

recursos de revocatoria y jerárquico según orden, conforme al procedimiento 

establecido en los artículos 62 al 68 del presente reglamento. 

 Articulo 65.- (Forma de presentación) El recurso de revocatoria o 

jerárquico deberá ser presentado por escrito, mencionando la autoridad 

administrativa a quien se dirige, el nombre y domicilio del recurrente, los actos, 

hechos y fundamentos de derecho en que se fundare el recurso, el lugar, la fecha 

y la firma del recurrente. De no estar claramente señalados la expresión de 

agravios o si careciere de las formalidades señaladas, el recurrente debe 

subsanar en el plazo de 5 días de su legal notificación, la misma que podrá ser 

rechazada sin recurso ulterior. 

 Articulo 66.- (Recurso de Revocatoria) El recurso de revocatoria será 

presentado ante la misma autoridad Sumariante o autoridad competente que 

emitió la resolución o acto administrativo, que aceptado sea el recurso de 

revocatoria, mediante proveído y previa notificación a las partes procesales, 

pasará a despacho para que en el plazo de 8 días hábiles se emita resolución, 

anulando, ratificando o revocando total o parcialmente la primera, se entenderá 

que el recurso ha sido denegado, si vencido el plazo no se hubiera dictado 

resolución. 

 Articulo 67.- (Efectos del Recurso de Revocatoria) La interposición del 

recurso de revocatoria suspenderá la ejecución de la resolución o acto impugnado. 

 Articulo 68.- (Recurso Jerárquico) Contra la resolución que resuelva el 

recurso de revocatoria, se podrá impugnar únicamente mediante recurso 

jerárquico, agotando la vía administrativa, presentado ante la misma autoridad 
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administrativa que resolvió la revocatoria, dentro del plazo de tres días siguientes 

a su notificación o de vencido el 'plazo para dictar el recurso de revocatoria. Se 

entenderá que el recurso ha sido denegado, si vencido el plazo no se hubiere 

dictado resolución. 

 El recurso deberá ser elevado en el plazo de tres días hábiles de haber sido 

interpuesto ante la máxima autoridad ejecutiva de la entidad para su admisión, 

conocimiento y resolución, considerando previamente la oportunidad de la 

presentación y cumpliendo de las formalidades de Ley y las señaladas en el 

Artículo 65 del presente reglamento interno. 

  Articulo 69.- (Resolución de Recurso Jerárquico) La resolución de la 

máxima autoridad ejecutiva en los casos que corresponda, será confirmatoria, de 

revocatoria total o parcial y anulatoria. La resolución administrativa deberá 

circunscribirse a los puntos resueltos por el inferior y que hubieran sido objetos del 

recurso de revocatoria. Esta resolución no es susceptible de recurso ulterior en la 

vía administrativa. 

 Articulo 70.- (Prueba en etapa de impugnación) El grado de impugnación 

sea por la vía de la revocatoria o jerárquico, la autoridad que conozca el recurso, 

mediante previdencia expresa podrá requerir las pruebas que estime necesarias, y 

determinará la forma y procedimiento para la producción de las mismas, solo 

podrán aportarse documentos nuevos o de reciente obtención, en calidad de 

prueba. Su ofrecimiento se la realizara dentro la presentación del recurso y su 

recepción en el caso de considerarse pertinentes por la autoridad Sumariante o 

autoridad competente, dentro de los cinco días hábiles de su aceptación en el 

primer caso y desde la notificación con la providencia de radicatória en el 

segundo. 

 Artículo 71.- (Plazo para dictar resolución) Los plazos para dictar 

resolución son las siguientes: 

a) El recurso de revocatoria será resuelto en el plazo de 8 días hábiles 

computables a partir de la aceptación del recurso. 
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b) El recurso jerárquico se pronunciara dentro del plazo de 8 días hábiles 

computables desde la radicatoria de los antecedentes. 

 Artículo 72.- (Características) Las resoluciones ejecutoriadas dictadas en 

los procesos administrativos internos causan estado. No podrán ser modificadas o 

revisadas por otra autoridad administrativa y no liberan a los servidores de otras 

responsabilidades, sean estas ejecutivas, civiles y penales. 

 Artículo 73.- (Excusas y recusaciones) Las excusas y recusaciones se 

rigen: 

a) El régimen de excusas y recusaciones se regirá por lo dispuesto capítulos IV, V 

y VI del Título I del Libro Primero del Código de Procedimiento Civil modificado por 

Ley N9 1760 de Abreviación Procesal Civil y de Asistencia Familiar, en todo lo que 

fuere aplicable. 

b) Decretada la excusa o resuelta la recusación, la autoridad Sumariante o 

autoridad competente quedara inhibido definitivamente de conocer la causa y la 

remitirá de inmediato al llamado por ley, aun cuando desaparecieren las causas 

que la originaron. 

 

CLASES DE SANCIONES DISCIPLINARIAS EN EL SEDES 

 Conforme a lo establecido en nuestra legislación vigente, la ley de bases de 

la carrera administrativa considera y su reglamento considera como sanciones las 

siguientes: 

 Artículo 47.- (Falta) La falta es una infracción voluntaria o involuntaria a las 

disposiciones del Presente Reglamento y la contravención del ordenamiento 

jurídico administrativo y de las normas que regulan la conducta del servidor 

público. 

 Según su gravedad, se clasifican en: 

a) Falta leve.- Es aquella falta que ocasiona perjuicios menores al trabajo 

cuyas consecuencias no constituyen daño severo. Considerándose como tal a: 

1. Faltamiento de palabra u obra a cualquier funcionario. 
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2. No fomentar la capacitación del personal bajo su dependencia en temas y 

materias relacionadas con las demandas de su trabajo. 

3. No participar en los procesos de capacitación. 

4. No presentarse en la oficina de trabajo inmediatamente del registro de 

asistencia. 

5. No seguir el conducto regular en todas las gestiones, consultas y reclamos 

formulados dentro la institución. 

6. No mantener presentación pulcra y decorosa, personal y del ambiente donde 

realiza su trabajo. 

7. No actualizar la información sobre su domicilio permanente y comunicar su 

residencia en caso de comisiones (dentro y fuera del país). 

8. No observar el horario establecido para el cumplimiento de las funciones. 

9. Otras análogas. 

b) Falta grave.- Es aquella que perjudica al trabajo o cuyas consecuencias 

tuvieran un costo económico o social significativo. Considerándose como tal a: 

1.  No desempeñar sus funciones con eficiencia, honestidad, ética, dedicación y 

responsabilidad en el lugar, horario y condiciones establecidas en su cargo, 

compatible con sus conocimientos, experiencia y aptitud. 

2. No velar por los intereses de la entidad y la conservación de su patrimonio. 

3.  Adoptar decisiones laborales fuera del ámbito de su competencia. 

4. Interceder en la gestión de terceros o patrocinar trámites internos en la entidad, 

haciendo uso de sus influencias. 

5. Prácticas de juegos de azar dentro de las instalaciones de la institución. 

6. Marcado de tarjeta o firmado de asistencia por otra persona. 

7. No presentar declaraciones y pruebas que se les pida cuando fueren citados 

como actores o testigos en sumarios y procesos administrativos internos. 

8. Negligencia en el desempeño de sus funciones que interfieran en el desarrollo 

normal de la Unidad. 

9. No proporcionar información fidedigna y oportuna a las autoridades 

competentes, sobre las labores a su cargo. 
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10. Incumplimiento a la transferencia, rotación y cambios de lugar de trabajo que 

sea dispuesto por la autoridad competente, o producto de un proceso 

administrativo. 

11. No poner en conocimiento de las autoridades la comisión de irregularidades, 

faltas en el ejercicio de la función pública y/o hechos delictivos que fueren de su 

conocimiento. 

12. Encubrir faltas cometidas o la negligencia de un funcionario público por parte 

del Jefe Inmediato Superior. 

13. Uso indebido de los bienes de la institución en provecho personal o terceros. 

 14. No ejecutar las resoluciones, disposiciones e instrucciones verbales y escritas 

emanadas de los niveles superiores no contrarias a las leyes y normas vigentes 

del país. 

15. Abandono de funciones. 

16. Ejercer más de una actividad remunerada en la administración pública, 

excepto en los casos de docencia universitaria de acuerdo a las regulaciones 

establecidas. 

17. Cometer atropellos y acoso sexual en contra de compañeros o compañeras de 

trabajo y terceros, con el propósito de obtener favores sexuales a cambio de 

retribución económica o promesa de beneficios personales o institucionales. 

18. El maltrato reiterado a los demás servidores públicos y/o usuarios. 

19. Ser infidente con asuntos reservados de la entidad establecidas por Ley. 

20. Otras análogas. 

 c) Falta muy grave.- Es aquella que por su naturaleza y gravedad causan 

daño a la institución: 

1. Cuando el servidor público sea sorprendido en el acto de cometerla in fragantí y 

este hecho este tipificado como delito en el Código Penal Boliviano. 

2. Por reincidencia en faltas sancionadas mediante proceso sumario por tercera 

vez, en la comisión de faltas graves y las prohibiciones del Art. 11 del presente 

reglamente. 
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3. No justificar con documentos o certificados el cumplimiento del motivo de la 

declaratoria en comisión que le fue encargada conforme establece el presente 

reglamento. 

4. Incumplimiento a normas, protocolos y reglamentos para el ejercicio de la 

medicina. 

5. Otras análogas 

 Artículo 48.- (Sanciones por faltas leves) El servidor que incurra en una 

falta leve, será pasible a una de las siguientes sanciones: 

1. Por primera vez, corresponderá amonestación verbal que será en privado, a 

cargo del jefe inmediato superior o el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, 

dependiendo del caso. 

2. Por segunda vez, corresponderá llamada de atención escrita que se realiza al 

funcionario sobre las faltas cometidas, mediante memorando, emitida por el Jefe 

inmediato superior o el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, cuya copia debe 

pasar a su expediente o archivo de antecedentes personales. 

3. Por tercera vez, corresponderá amonestación escrita mediante memorando, 

emitida por el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, con multa, con descuento 

de un día de haber del total ganado del servidor público. 

  

EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS EN EL SEDES  

Las disposiciones contenidas en este marco son de orden público y de interés 

social y su aplicación corresponde, en el ámbito de sus  respectivas competencias, 

al funcionario del SEDES. 

 Estas tendrán por objeto, establecer  las  bases  para  la  coordinación  

entre  autoridades  judiciales, administrativas y entidades de derecho, en materia 

de ejecución y vigilancia de las medidas cautelares decretadas y aquellas 

condiciones por cumplir  que  deriven  de  la  celebración  de  la  suspensión  del  

proceso. 

 Articulo 49.- (Sanciones por faltas graves) El servidor que incurra en una 

falta grave, será pasible a las siguientes sanciones: 
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1. Por primera vez, corresponderá amonestación con un asevera llamada de 

atención mediante memorando, emitida por el Jefe de la Unidad de Recursos 

Humanos, y una multa, con descuento de un día de haber del total ganado del 

servidor público. 

2. Por segunda vez, corresponderá amonestación escrita con una severa llamada 

de atención, mediante memorando con advertencia de proceso y por reincidencia, 

emitida por el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, y una multa con 

descuento de dos días de haber del total ganado del servidor público. 

3. Por tercera vez, corresponderá la destitución del cargo y/o funciones que 

desempeña como servidor público. 

 La sanción dispuesta en el numeral 3, será emergente de un proceso 

administrativo interno, ejecutado de acuerdo con el presente Reglamento, el 

Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública - SAFCO y normativa 

legal vigente, sin perjuicio de la responsabilidad civil y/o penal. 

 Articulo 50.- (Sanciones por faltas muy graves) Son aquellas que por su 

gravedad amerita la exoneración del servidor público, previo proceso 

administrativo interno, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la entidad 

pueda iniciarle. 

 Articulo 51.- (Duplicidad de sanciones) No se aplicaran dos sanciones por 

una misma falta, ni se sancionara por dos autoridades diferentes. Si se presentara 

el caso la impuesta por el superior, anulara la del inferior. 

 Articulo 52.- (De la prescripción) La responsabilidad administrativa 

prescribe a los dos años de cometida la infracción o contravención a la norma 

vigente, tanto para servidores como para ex servidores públicos. La prescripción 

deberá ser necesariamente invocada por el servidor público que pretende 

beneficiarse de ella y pronunciada expresamente por la autoridad legal 

competente (Art. 16 D.S. N9 23318 -A, modificado por el Art. 1 del D.S. N9 26237) 
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 Se aplicara de la misma forma, de iniciado el proceso administrativo interno 

fuere abandonado, corriendo el plazo para la prescripción a partir de la última 

actuación. 

 

 La autoridad o servidor público que en el plazo determinado para el efecto, 

no dictare resolución expresa que resuelva el proceso de su conocimiento y/o no 

diere cumplimiento al mandato expreso de la autoridad competente, podrá ser 

objeto de la aplicación el régimen de responsabilidades por la función pública, 

conforme prevé la Ley N9 1178 de Administración y Control Gubernamentales y 

disposiciones reglamentarias. 

 

AUSENCIA DE ÓRGANO EJECUTOR DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS 

EN EL SEDES 

 Uno de los aspectos más sobresaliente del nuevo instrumento procesal que 

se elaboró  en el presente trabajo de monografía, se sitúa en la en la etapa de 

ejecución. En la exposición de motivos del nuevo código del SEDES se señala 

"que la justicia  no puede permanecer ajena a la cuestión de la ejecución de sus 

decisiones y que no se justifican las excusas de que el problema de los sujetos 

sancionados es asunto de los encargados de las leyes en el departamento legal y 

de Recursos Humanos. 

Empero no tiene una norma específica que establezca el procedimiento ni el 

método para hacer realidad contra el sumariado la ejecución del fallo. 

 

CONSECUENCIAS DE LA AUSENCIA DE NORMAS DE EJECUCIÓN 

EFECTIVA DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS.  

 El impacto va a depender de la gravedad de la falta, pero también de la 

reiteración de la misma, por ejemplo las llegadas tarde o las inasistencias, si son 

reiteradas producen una imposibilidad de organizar las tareas por contar con 

menos personal afectando el rendimiento o productividad del grupo, asimismo 

afecta la planificación y diagramación de los esquemas establecidos. 
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 También hay que tener en cuenta que no sancionar las faltas produce una 

sensación de “todo vale” en las organizaciones y eso es altamente negativo. 

 Las sanciones no serán efectivas en si mismas sino hay un entendimiento 

cabal del empleado de la falta y sus consecuencias, es importante el rol del Jefe 

de personal pero también del supervisor directo del empleado que debe tener una 

visión crítica y objetiva pero sin perder la sensibilidad en el tratamiento de cada 

caso en particular. 

 Desde la perspectiva de los bienes jurídicos supraindividuales, cuando se 

emite una recomendación como la que reveló la investigación disciplinaria, se 

produce una evidente lesión a los principios de transparencia y eficacia que deben 

inspirar la administración pública, lo cual tiene incidencia en la conceptualización 

de la modalidad de la conducta. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

 PRIMERA.- Los procedimientos administrativos o procesos judiciales en 

trámites a la fecha de la publicación del Presente Reglamento, serán resueltos 

hasta su conclusión por las autoridades competentes conforme a las normas y 

procedimientos establecidos en el Reglamento Interno aprobado por Resolución 

Administrativa N° 030/02 de 24 de junio de 2002 y demás disposiciones 

complementarias. 

  

 SEGUNDA.- Los procedimientos administrativos o procesos 

jurisdiccionales, iniciados a partir de la vigencia plena del presente Reglamento, 

serán sustanciados y resueltos bajo este Reglamento. 

 

 TERCERA.- A partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento, 

queda abrogada la Resolución Administrativa N9 030/02 de 24 de junio de 2002, 

que aprueba el reglamento Interno del Personal del SEDES La Paz y derogadas 

todas las disposiciones contrarias al presente texto legal. 
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 CUARTA.- El presente Reglamento Interno entrara en vigencia plena a 

partir de su aprobación y publicación. 

 

 QUINTA.- La Dirección Técnica del SEDES La Paz a través de la Unidad de 

Recursos Humanos y jefaturas de personal de los establecimientos públicos de 

salud quedan encargadas de la difusión y ejecución del presente Reglamento 

Interno. 

 

 

CAPITULO  QUINTO 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

1.       CONCLUSIONES  

 Según el estudio realizado una vez definida la ausencia de un  mecanismo 

de coerción propio del SEDES, dentro los dos años, 2011 y 2012, se concluye: 

• Se establece la necesidad de implementarse, de manera práctica y 

dinámica una norma para la concreción de las resoluciones administrativas 

producto de un proceso administrativo.   

• Se concluye que gracias a la norma que se implemente las resoluciones 

sancionatorias sobre todo las que imponen una obligación de no hacer, 

como es la de no asistir mas a la fuente laboral porque se está destituido, el 

proceso disciplinario será más efectivo y legitimado, creando un verdadero 

freno a las inconductas funcionarias. 

• Se establece que debido a esta omisión en el Reglamento Interno del 

SEDES, se crea una inseguridad jurídica, sino se siguen las resoluciones 

que emite el órgano fiscalizador. Esto ocasionaría que se vulneren, 

principios éticos de cumplimiento obligatorio, dentro de los cuales debe 

cimentarse, encauzarse y desarrollarse la implementación del derecho. 
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• Se coordinó dentro las normas del SEDES la inclusión del artículo, que se 

convierte en norma de procedimiento ejecutivo dentro las resoluciones 

administrativas. 

• Se puede afirmar que la naturaleza jurídica de la función pública es 

Constitucional, porque es el Estado el encargado de cumplir los fines 

constitucionales y es legal porque se rige estrictamente bajo normas 

establecidas por el legislador, además es una actividad que se realiza en 

aras del interés colectivo, el cual exige la concreción efectiva de la 

ejecución de las resoluciones sancionatorias en el SEDES 

1. RECOMENDACIONES 

• Incorporar al reglamento Interno del Personal del SEDES, normas que 

establezcan el modo, los métodos y los funcionarios públicos que estén a 

cargo de la ejecución material de las resoluciones sancionatorias. 

• Crear una Unidad de Ejecución de Resoluciones Sancionatorias y 

desarrollar un reglamento para su funcionamiento con el fin de que las 

potestades, poderes y atribuciones de esta unidad garanticen la ejecución 

efectiva de estas resoluciones y al mismo tiempo se respeten los derechos 

y garantías de los ejecutados.  

• Instruir y capacitar al personal de ejecución de resoluciones sumariales, con 

el propósito de que aquella fase de culminación del proceso disciplinario, 

sea eficiente, transparente y legítima. 
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